
SUPLEMENTO
A LA GACETA DE MADRID

DEL LUNES 29 DE OCTUBRE DE 1855.

MINISTERIO DE HACIENDA.
SEÑORA: Desde el momento mismo en que 
honrado por.la confianza de V. M. me encar
gué del despacho del Ministerio de Hacienda, 
llamó muy particularmente mi atención el es
tado y forma de la Deuda flotante del Tesoro.

Las justas exigencias del crédito, que no 
pueden olvidarse impunemente por Gobiernos 
dignos de este nombre, me hicieron atender 
con preferencia á las obligaciones de este 
servicio, y merced á los medios otorgados con 
mano generosa' por las Cortes Constituyentes, 
he conseguido hacer frente de una manera de
corosa para el Estado á las apremiantes nece
sidades producidas por dicha Deuda, en su 
mayor parte herencia del déficit acumulado 
por administraciones pasadas.

Pero los mismos esfuerzos empleados para 
sostener el crédito del Tesoro me han conven
cido de la imperiosa necesidad de variar en su 
cantidad y en su forma la actual Deuda flotan
te, muy superior en su importe, atendidas las 
circunstancias especiales de nuestro p a ís , á lo 
que fuera conveniente para la regular y mas 
acertada dirección del movimiento de fondos 
exigido por el Presupuesto general de la na
ción.

Para alcanzar la disminución necesaria de 
la suma á que asciende la Deuda flotante será 
tal vez indispensable la cooperación de las 
Córtes , si se considerase conveniente adoptar 
otros medios que los concedidos, y proponer á 
su sabiduría la aplicación de combinaciones di
versas encaminadas al propio objeto. En tal 
caso, al patriotismo de la Representación Na
cional acudirá en momento oportuno el Gobier
no de Y. M. reclamando los medios convenien
tes para aliviar una carga, que solo puede 
considerarse soportable cuando se juzga tran
sitoria. Al tener la honra de dirigirme á V. M., 
abrigo la esperanza de que no está lejano el 
d ia , en que por efecto, de la- nivelación de los 
Presupuestos del Estado, la consiguiente regu
laridad de la gestión del Erario público y el 
desarrollo de la riqueza nacional, consecuencia 
natural del buen órden adm inistrativo, sea 
posible extinguir ventajosamente la mayor 
parte de la Deuda flotante y limitar el guaris
mo de esta á los 200 millones de reales que en 
la exposición que en 1.* del presente elevé á 
las Córtes Constituyentes acompañando los Pre
supuestos generales del Estado, consideré su
ficientes para atender á los suplementos y an
ticipos que exija la puntual satisfacción de las 
obligaciones.

La reforma que desde luego considero po
sible , y que no ¡vacilo en proponer á V. M., es 
la variación de la forma actual de una parte 
de la Deuda flotante, variación aconsejada por 
los intereses del Erario, por los resultados de 
la experiencia propia, por el estudio y prácti
ca de otras naciones, y finalmente por las pres
cripciones de la ciencia económica, que tanto 
se olvidan en las múltiples é irregulares for
mas de las obligaciones cuyo conjunto lleva 
hoy impropiamente el nombre de Deuda flo
tante.

Imposible es, Señora, el buen servicio del 
Tesoro, ni que este pueda satisfacer con exac
titud las obligaciones del presupuesto mientras 
tenga que sufrir la presión de una carga que, 
á su carácter aprem iante, reúne la circunstan
cia de estar mal repartida y de figurar eh de
terminadas ocasiones por el duplo y aun el tri
ple de los ingresos de la época en que puede 
ser exigida. La continuación de semejante sis
tema producirá constantemente deplorables re
sultados y ahogos, quebrantos y entorpeci
mientos frecuentes en la gestión del Tesoro.

Y no bastará que este cuente con los re
cursos efectivos de un presupuesto nivelado, sin 
lo que no hay crédito posible; porque en un 
momento dado, la presentación, tal vez ama
ñada , de sus acreedores por Deuda flotant( 
exigiendo el pago.de sus créditos, baria em

barazosa la situación de la Hacienda mejor 
administrada, ú obligaría al Gobierno á sus
cribir á condiciones muy gravosas para salir de 
un conflicto creado por la voluntad ó la alar
ma de los prestamistas del Tesoro.

Para evitar estos graves inconvenientes es' 
forzoso que los vencimientos de la Deuda flo
tante se distribuyan convenientemente en el 
año económico por plazos bien calculados que 
abracen toda la duración del ejercicio corres
pondiente. Así se hace imposible una aglome
ración de obligaciones que abrume al Tesoro, 
y se da á los interesados en la Deuda flotante 
una garantía mas de la efectividad de sus cré
ditos, porque ni aun en circunstancias difici- 
es podrá temerse por aquellos que dejeu de 

ser pagadas sumas de escasísima importancia, 
si se las compara con los recursos corrientes 
del Estado, mucho mas cuando es sabida la 
justa preferencia que por la ley de 3 de Agosto 
de 1851 se concede á esta clase de débitos.

Movido por estas consideraciones, propon
go á V. M. la creación y negociación desde 1 
de Enero próximo de 200 millones de reales 
de billetes del Tesoro al portador, y nomina
tivos con interés de 6 por 100 al año ; y para 
s'acilitar y aun popularizar la colocación de es
tos valores aprovechando al mismo tiempo la 
existencia de los billetes que se hallan tiempo 
íá preparados, y de que se hizo uso reciente
mente, se emitirán de 6,000 rs. y de canti
dades múltiples de esta, de lo que resulta que 
os primeros ganarán un real diario de inte
rés y los de 12, 24 y 48,000, 2, 4 y 8 rs. dia
rios respectivamente. De esta manera Se con
seguirá la doble ventaja de hacer con mayor 
holgura y economía el servicio de la Deuda 
flotante, y de dar empleo á modestos capitales 
en la forma mas sencilla y reservada posible.

Si el servicio del Tesoro hubiese adquirido 
ya toda la regularidad que fuera de desear, 
los billetes cuya emisión tengo el honor de 
aconsejar á Y. M. solo deberían ser pagaderos 
en la Tesorería central, y su circulación estar 
limitada á la capital de la Monarquía. Pero ni 
nos hallamos en tiempos tan normales que 
puedan seguirse únicamente las reglas de la 
conveniencia, ni en Madrid funcionan todavía 
los establecimientos de crédito de una manera 
que facilite la trasmisión y aplicación de esta 
clase de valores. Por esta razón considero que I 
debe domiciliarse en las Tesorerías de provin- j 
cia una parte de los billetes del Tesoro que se 
emitan, teniendo oportunamente en cuenta los 
sobrantes de las mismas para los plazos y can
tidades de aquellos.

Deseando la mejor colocación de los nue
vos billetes, el Gobierno de V. M. juzga con
veniente que se conceda á sus portadores la 
facultad de entregarlos á sus respectivos ven
cimientos en pago de toda clase de contribu
ciones, impuestos, rentas y débitos al Tesoro, 
así como la de presentarlos como dinero efec
tivo en cualquiera fianzas y depósitos que se 
exijan por las dependencias del Estado. Estas 
facilidades no podrán en ningún caso ser per
judiciales, pues á fin de evitar todo quebranto 
en los intereses públicos, se adoptarán prévia- i 
mente por el Ministerio de mi cargo las pre
cauciones oportunas y se pasarán á la Admi
nistración las instrucciones que se consideren 
convenientes.

El propósito, que espero ver realizado, si 
V. M. se digna sancionar con su aprobación mis 
indicaciones, de que alcancen en el público 
pleno crédito y merecido favor los nuevos bi
lletes, me mueve á suplicar á V. M. que se 
conceda á sus tenedores el derecho de presen
tarse á cobrar mensualmente los intereses que 
les correspondan en las Tesorerías en que aque
llos estén domiciliados.

Para aumentar las ventajas de los intere
sados en los billetes cuya creación someto á 
V. M. y evitarles las incomodidades, peligros 
y gastos que causan renovaciones continuas, 
considero oportuno que se les faculte ó pro- 
rogar su plazo por dos meses cuantas veces lo 
estimen conveniente, hasta que el Gobierno 
de V. M. se halle en el caso, si lo creyese opor

tuno, de exigir que realicen sus créditos en las 
fechas de los vencimientos respectivos. Para 
disfrutar de este beneficio bastará que los te
nedores de billetes no se presenten al cobro el 
dia en que venzan dichos valores; pero en 
justa reciprocidad de lo que el Gobierno hace 
en su favor, se entenderá también que en el 
hecho de no presentarse al cobro, los tenedo
res de billetes consienten en su renovación 
por dos meses.

La realización de esta reforma, señora, 
debe producir ventajosos resultados al Erario’ 
y esta sola consideración basta para recomen
darla á V. M. Si su primer ensayo en nuestro 
país no respondió á las esperanzas que hiciera 
concebir, confio que el segundo, basado sobre 
la experiencia adquirida y aplicado en condi
ciones y bajo reglas convenientes, ha de ser 
provechoso á la vez á los intereses y al servi
cio del Estado.

Por las razones que van expuestas, y de 
acuerdo con el parecer de vuestro Consejo de 
Ministros, tengo la honra de proponer á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Octubre de 1855.— Señora. =
A L. R. P. de Y. M .«  Juan Bruil.

REAL DECRETO.

Do conformidad con lo propuesto por mi Minis
tro de Hacienda, y de acuerdo con el parecer de m 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente.

Artículo 1.° Desde t d e  Enero próximo y  como  
parte de la Deuda flotante del Tesoro, se emitirán 
y negociarán 200 millones de reales de billetes del 
mismo, con interés de 6 por 100 al año.

Art. 2." Dichos billetes serán al portador ó no
m inativos, según lo exija la conveniencia del Teso
ro y la de los interesados, y vencerán en el último 
dia de cada uno de los doce meses del año próximo 
de 1856.

Art. 3.° Los billetes al portador serán de 6,000, 
12,000 , 21,000 y 48,000 rs. con uno, dos, cuatro y 
ocho reales diarios de interés respectivamente.

Art. 4.° Los billetes nominativos se emitirán por 
cantidades múltiples de 6,000 rs.

Art. o.° Podrá domiciliarse el pago de la parte 
de billetes que se juzgue conveniente en una ó mas 
de las Tesorerías de provincia de la Península.

Art. 6.* Los billetes del Tesoro serán admisibles 
á sus vencimientos como dinero efectivo en pago de 
toda clase de contribuciones, im puestos, rentas y 
débitos al Tesoro, y recibidos del mismo modo en 
cualesquiera depósitos ó fianzas que se exijan por 
las dependencias del Estado.

Art. 7.” Los tenedores de billetes sin esperar á 
su vencimiento podrán acudir á las Tesorerías en 
que estos se hallen domiciliados, los dias últimos 
de cada m es, á percibir los intereses que les cor
respondan.

Art. 8.° Los billetes del Tesoro son renovables, á 
voluntad de sus tenedores, por plazos de dos meses 
hasta que el Gobierno considere oportuno efectuar 
su pago en los plazos respectivos. Se entenderá re
novado por dos meses el billete que no se haya pre
sentado á su cobro el dia de su vencimiento.

Art. 9.° El Ministro de Hacienda adoptará las 
disposiciones convenientes á la ejecución del presen
te decreto.

Dado en Palacio á 2 4  de Octubre de 1855.=>Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Hacien
da, Juan Bruil.

SEÑORA: En las leyes orgánicas dictadas 
3n 1845, al establecerse el sistema tributario, 
se comprendieron por razones de conveniencia 
y equidad, bajo el nombre de contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, todos los pro
ductos que rindieran estas distintas clases de 
riqueza , para que aglomeradas las utilidades 
líquidas de cada individuo sirviera de base á 
la imposición.

En aquella época reconociéndose la falta de 
una estadística, se creyó aventurado sin duda 
descender á.la práctica de subdivisiones mas 
Jeterminadas de los productos del suelo para 
i plica ríes reglas especiales, porque si bien 
por un lado podria demostrarse de un modo 
preciso la índole y naturaleza de las diferen
tes riquezas llamadas á contribuir, consiguién
dose mas fácilmente corregir las desigualda
des absolutas y relativas , también por otro 
se hallaba expuesto este método á embarazar 
las operaciones avalúatbrias por la diversidad

misma de la índole especial de las tres ri
quezas hasta el punto de no poderse hacer 
efectiva con la regularidad debida la cifra re
partida entre los pueblos y contribuyentes 
La necesidad apremiante entonces, y aun hoy 
dia ,; es realizar los 300 millones de contribu
ción territorial con puntualidad y con los me
nores vejámenes posibles.

Desde aquel tiempo la Administración pro
curó adquirir los datos que Je permitieron 
los limitados recursos de que pudo disponer 
para tener un conocimiento cabal de cuál era 
la importancia de la propiedad territorial 
rústica y urbana, cuál las utilidades del cul
tivo y también las ganancias de la ganadería 
propiamente dicha. Las noticias reunidas en 
los diez años trascurridos, si bien preciosas é 
interesantes, distan mucho de la exactitud y 
uniformidad apetecibles para distinguir, sin 
exponerse á graves errores, cuál es la can
tidad con que cada clase de riqueza á que 
afecta la contribución territorial, debe figurar 
en la composición del guarismo cíela ca
pacidad imponible que hoy se conoce.

Si es un axioma constante de toda bue
na Administración que esta no debe aventurar
se á ensayos peligrosos que puedan perturbar 
el órden establecido, tampoco es conve
niente permanezca estacionaria sin aprove
char las lecciones de la experiencia, los ade
lantos déla ciencia y los elementos reunidos y 
que se puedan reunir, para que estudiados con 
madurez se adopten las medidas y se establez
can los sistemas mas ventajosos para el des
arrollo de la riqueza pública y la exactitud de 
los ingresos legítimos del Tesoro.

La división del producto en renta de las 
tierras y el beneficio que resulta al colono por 
el cultivo, no es por ahora de una necesidad 
absoluta para que la Administración marche 
sin encontrar insuperables obstáculos en el ca
mino de progreso y justicia que se ha traza
do, aunque es cuestión suscitada por ilustrados 
economistas que merece también un detenido 
estudio, porque la índole de ambas riquezas 
está expuesta á los mismos accidentes de in
movilidad, prosperidad ó decadencia, razón 
por la que ninguna medida encaminada á 
proteger la una perjudicaría á la otra.

Mas no sucede esto respecto de la ganade
ría, cuya existencia, fomento ó ruina, puede 
depender, y depende con efecto, de causas 
ajenas enteramente á las que influyen en 
aquellas; y por este poderosísimo motivo, como 
por la particularidad de que la riqueza pe
cuaria, tan variable de suyo, y sujeta además 
á diferentes trasformaciones y cambios re -  
jentinos, entiende el Ministro que suscribe 
sería oportuno estudiar detenidamente la con
veniencia de sujetarla á una legislación espe
cial , fijando la cuota con que deba contribuir 
iara las atenciones del Estado , tan pronto 
como sea también posible distinguir la gana
dería dedicada á la labranza de aquella que 
aisladamente forma una granjeria mas ó me
nos importante, mas ó menos lucrativa por 
la reproducción, por la recría y por los demás 
medios á que apela el ganadero para elévar 
las utilidades del capital invertido en esta ri
queza semoviente.

La Sección especial de Estadística , creada 
por Real decreto de 21 de Agosto último, que 
existe en la Dirección de Contribuciones, no 
cuenta por sí sola con los elementos necesa
rios para dar feliz cima á obra de tanta mon
ta y trascendencia: pues por mucho que sea 
‘el celo é inteligencia de los individuos que la 
componen, no es posible puedan dedicarse 
con la asiduidad que requiere esta clase de 
trabajos, ni tampoco debe suponérsele el cau
dal de conocimientos teóricos y prácticos que 
se necesitan para resolver las importantes 
cuestiones complejas que nacen de la diversi
dad de nuestro clima y costumbres.

También, Señora, será muy conveniente re
visar y examinar de nuevo al mismo tiempo los 
trabajos estadísticos ejecutados hasta el dia, 
así como el sistema de sus operaciones ava- 
luatorias, por si se creyese necesario introdu
cir alguna mejora ó adoptar otro plan mas

breve y adecuado para obtener seguros y 
prontos resultados en este interesante ramo 
de la Administración pública.

Fundado en estas consideraciones me atre
vo á proponer á V. M. la creación de una Jun
ta compuesta de personas entendidas y versa
das en la materia que, con vista de los datos 
reunidos y demás antecedentes que posee hoy 
la Administración, y adquiriendo los que juz
gue indispensables, examine, estudie y re
suelva la cuestión de si será oportuno y con
veniente segregar de la contribución territo
rial la riqueza pecuaria, y sujetarla á una 
imposición especial, graduando con la posible 
exactitud la importancia de esta, y determi
nando con precisión y claridad la fórmula del 
impuesto , y redactando al mismo tiempo el 
reglamento para la exacción de las cuotas, si 
el pensamiento resultase ventajoso. Así tam
bién deberá ocuparse la misma Comisión del 
exámen y estudio de la marcha seguida por la 
Administración para la formación de la esta
dística territorial, proponiendo, si fuese nece
sario, las reformas ó planes que considere mas 
adecuados y convenientes.

En su consecuencia, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 28 de Octubre de 1855.=»Señora,— 
A L. R. P. de Y. M.=»Juan Bruil.

REAL DECRETO.

Accediendo á lo que me ha propuesto el Minis
tro de Hacienda, de conformidad con el Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1! Se crea una Junta de personas en
tendidas y de reconocida ilustración, que se en
carguen do estudiar con la brevedad posible la 
conveniencia de si la riqueza pecuaria que hoy figu
ra amalgamada con la rústica y  urbana, puede y  
debe, sujetarse separadamente á  un  impuesto-espe
cial, ocupándose al mismo tiempo de investigar la 
importancia de la ganadería de labor de la que está 
destinada á granjeria y usos industriales, redac
tando en su caso el reglamento que ha de regir 
para la exacción de las cuotas individuales.

Serán también objeto de exámen y estudio de la 
misma Junta, el sistema seguido por la Administra
ción para la formación de la Estadística territorial 
del Reino y ejecución de sus operaciones avaluato- 
rias, proponiendo en caso necesario á mi Gobierno 
las medidas ó reformas que considere oportunas.

Art. 8 .a El Gobierno facilitará á dicha. Junta 
todos los auxilios, datos y antecedentes que nece
site , y dispondrá que las Autoridades y funciona
rios públicos contribuyan á la adquisición de los 
que la misma juzgue precisos para el mejor desem
peño de su cometido.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.-—Está rubricado 
de la Real mano.s*=*El Ministro de IIacienda, Juan 
Bruil.

La Reina ( Q. D. G.) se h a  servido mandar 
se publiquen por Suplemento de la Gaceta del 
Gobierno los documentos siguientes:

1.“ El estado letra E, denominado « Com
paración del presupuesto de ingresos y gastos 
ordinarios para el año de 1856 con el pre
supuesto de ingresos y gastos ordinarios del 
actual.»

2.° Dos estados, en concepto de pormeno
res de aquel, estableciendo iguales compara
ciones; uno respecto de las contribuciones 
rentas y ramos del de ingresos, y otro por ca
pítulos del de gastos.

3? La nota ó memoria qu,e explica las d i
ferencias y alteraciones hechas en los servicios 
que comprenden las secciones del presupuesto 
que corren á cargo del Ministerio de Hacienda.

4“ Y por último, resúmenes de los pre
supuestos de gastos del último quinquenio se
gún las.cuentas definitivas de los mismos.que 
haya redactado la Dirección general de Conta
bilidad, clasificados con arreglo á los formados 
para el año inmediato de 1856 y los seis pir- 
meros meses del de 1851.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1855. —Bruil. —Sr. Jefe de 
la sección de presupuestos.
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5 2 .0 6 8 ,7 3 6  
4 3 . 5 8 5 , 7 3 3  

1 4 9 .9 3  4,8 4tl 
4 2 4 , 0 7 8 , 5 8 6  
. : . 2 9 0 , 0 0 0  

4 0 5 1 2 , 0 1 0  
' 9 2 3 ) 4 6 0  

2 1 .9 3 4 ,6 9 3  
. 27 1 .0 5 8 ,0 0 3  

8 0 . 1 0 9 , 8 0 9  
5 5 . 2 3 8 , 0 2 9  

4 3 i  ■; a 7 0 a k

»

; di--’

‘ .1 0 .3 7 8 ,2 7 7  
»

' ' )Y

• ; » . ] ■ ■ ■ ■

73 2 ,4 6 0  
1 0 5 ,00  4 

7 4 ,0 8 5  
, 9 . 3 5 2 , 5 0  4 

' 1 1 .4 5 8 ,1  2 4

• D

»
»

4 1 .2 3 3 ,5 0 5  
5 9 3 ,3 1 0
; »
2 4 2 ,8 6 2  

' 4 ,7 4 7 , 3 9 4  
- 7 8 ,3 8 6

))
))

. ))
»
))

7 .6 8 4 ,8 2 6
4 5 .6 3 3 ,8 2 2

14 . Ministerio do Ilaejenda. . . . . . . . . . . .  ............... ......................................
í 5 ,  Gastos de las Contribuciones y Reinas públicas.

C7 O • 0 V lT y 1 T Al
4 3 ,51  0 ,8 6 8  

2 9 2 . 4 5 3 , 6 2 0
44 7  

1 -2 93.1
>23 ,235  
>99,6  5 £

i 1 .98 4

> })
.6 33 1 »

1.1 46 ,031

. Y. Y - :  Y  Y  ■ : . 1 ,4 6 0 .9 6 5 ,1  1 6i 1 ,4 9 8 .2  10 ,3 7 í 54.08*;>,081 7 1 . 3 6 0 , 3  4 <1

Rain, límiiiln nnra. 1 8 5 6 _______  3 7 . r 15 ,2  5 7. •;. r • ; ' f  - • .• 1: '

¿OMPARACION. , Ingresos. t, Gastos.

Presupuesto pava 1 & 56 ,  ..................... .. .... ................................... ............ * 1 , 4 6 0 .9 6 5 ,1  16 1 . 4 6 0 ,9 6 5 ,1  16

Hp i « ; ;r ;  , , , ....................  , , ............ ..  , . ............... .. , 1 ,5 3 5 . 094 ^ 00 1,4 9 8 , 2 4 0 , 3 7 3J  M  i  p )  U t /

e Baja para 1 8 8 6 .................. * ............................ . . . .  . ........ 7 4 , 9 5 6 , 1 8  4 3 7 . 2 7 5 , 2 5 7

Madrid 1 . °  de  Octubre de  1 8 0 5.«=BruiC

• ; . , * j* . .

I N G R E S O S .

•; ; ■ = ‘ 1 

: Compa/raáon por ramos del presupuesto de ingresos ordinarios para el año de 1 8 5 6

c á n  el del Mo de 1 8 5 5 .

i

DESIGNACION DE LOS VALORES.
Valores 

para 1856.
Valores 
de 1855.

; DIFERENCIA 

Aumentos.

S DE 1856. 

Bajas.

Cptáribuchfiés ó impuestos.
*

Contribución de inmuebles , cultivo v g a n a d e r ía . ........... . ................. 3 5 1 0 6 3 0 0 0 n.(ÍA ftÁfl Aítrt Oí AAí) A A A
— —-— — ;— dej subsidio imlust/ial y de com erc io .  . . ............................... ..
Derechos ’de h ipotecas........... ....................................... ..
Veinte por ciento de propios ......................................................•................................
Impuesto sobre grandezas y títulos.. . . ............................... i. . ; ............... ..
Kxpedición y toma de" razori de l íta los . . ..............................................................
Itópncstó do - mi nas . . . . . . . : . . . . . .  ..................................... ............................

5 i  .0 0 0 ,9 0 0  
2 3 .0 0 0 ,0 0 0  
. 5 ,0 0 0 ,0 0 0

7 0 0 .0 0 0
2 0 0 .0 0 0  

6 .6 0 0 ,0 0 0
1 1 0 .0 0 0 ,0 0 0

))

,> V , \l U V , V U M
5 2 .0 0 0 ,0 0 0  

: 2 1 .0 0 0 ,0 0 0  
7 .0 0 0 .0 0 0

7 0 0 .0 0 0
2 0 0 .0 0 0  

■ 6 6 0 0  00 0

o L. U U U , U U U
»

2 .0 0 0 .0 0 0

)>
» ,

»
»
»

2.0 0 0,0 0 <
»

Contribución <ta puertas y  con su m os . ..................................... ;...............
JMez por diento de administración de participes................ •........................

• V. ♦UVi/jVvV/

))
1 4 0 .0 0 0 ,0 0 0 )>

Arbitrio» que estuvieron afectos é la amortización de M Deuda. ’ . . ... . 
Conceptos eventuales en g e n e r a l . ......................  . ..............

6 .6 0 0 ,0 0 0
1 .0 5 0 .0 0 0
1 .2 1 6 .0 0 0  

100,0.00
1 3 00 0 0 0

6 .0 0 0 ,0 0 0  
1 .0 0 0 ,0 0 0  
1 21 6 000

6 0 0 ,0 0 0  
A A A

»
)>

Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . ......................... ..
O U , U U V »

Contingente de pósitos.................................... .. ........................... .. ...................
* 1 » /*4 l v |V U V 

10 0 -000
»

Imprenta nac iona l . .^ .............................i ........................................................................
1 v irj U v v

1 3 00 00 0
»

Establecimientos penales.. . . .................... .. ................................................................
Líneas electro-telegráficas..................................................... ..  . . ! ................. .. .. . . ,
Atrasos hasta fin de 1 849 de contribuciones é impuesto*» suprimidos.. . .
Atrasos hasta fin de 1 8 49 de contribuciones é impuesto^ vigentes..........
Monte pió de Jueces de  primera instancia............................ ..  .y . . . .  .

i » u y v j v V O
1 .4 2 4 ,0 0 0

4 2 0 .0 0 0
3 0 0 .0 0 0
3 0 0 .0 0 0
4 0 0 .0 0 0  
))

1 .4 2 4 .0 0 0
»

3 0 0 .0 0 0
3 0 0 .0 0 0
)>

f)
4 2 0 .0 0 0
»
D

4 0 0 .0 0 0
))

»
. »

» - 
»

Productos varios de los ramos de Gobernación................... i. . . . . . . . .  . 5 0 ,0 0 0 5 0 ,00

5 7 4 .6 1 0 ,0 0 0 399.1  9 0 ,0 0 0 1 7 7 .4 7 0 ,0 0 0 2 .0 5 0 ,0 0

*■ Aumeiilo líquido p a ra  1 8 5 6 .  . . 1 7 5 .4 2 0 ,0 0 0

. Reñías estancadas,

Tabacos. . ................. ............................................. .............. ..  . . . .................... 21 0 .0 0 0 ,0 0 0 2 0 5 .0 0 0 ,0 0 0
9 0 .0 0 0 .0 0 0
3 2 .0 0 0 .0 0 0  

8 .0 0 0 ,0 0 0

3 000  000
g *L .  . . . . . • . .............. .............. . . .  ................................................ 1 0 6 .0 0 0 ,0 0 0

tj 0 \J V \* y A" \f lf 
1 6 .0 0 0 ,0 0 0  

2 .0 0 0 ,0 0 0  
1 .2 7 1 ,0 0 0

Efectos timbrados......................... 3 4 .0 0 0 ,0 0 0
9 .2 7 4 ,0 0 0 »

Documentos de vigilancia........................................................ .. .5 • - ......................
Tapél de úiath^uláS y diplomas............................ ...................... i............ i ................
Atrasos hasta <fin de 18 19 de rentos estancadas. . . . . .  ..................................

2 .2 0 0 ,0 0 0
7 .4 0 0 ,0 0 0

»

6 .0 0 0 ,0 0 0  
6.904),000 

3 0 0 ,0 0 0

»
3 0 0 ,0 0 0
»

3 .8 0 0 ,0 0
»

3 0 0 ,0 0

3 6 8 .8 7 4 .0 0 0 3 4 8 . ¡£00,000 2 4 ,7 7 4 ,0 0 0 4 .1 0 0 ,0 0

Atimeiito liquido p a ra  1 \8 3 6 _____ 2 0 .6 7  4 ,0 0 0

A duanas.

Derechos de arancel. ..  . .  * .............. ................ .. .i. ............................
— —-;— r- de .nayegacion , piieí tos y  faros. . . . ......................................................
---------------m e n o jé s ............................................................... ................................................
(Toíuisos.— Patté que c o rr esp on d e  á la. Hacienda................................................
Poltoía sanitaria, , ; ................. .................................................  .

2 0 4 .0 0 0 ,0 0 0
6 .8 0 0 ,0 0 0
1 .4 0 0 .0 0 0  

6 0 0 ,0 0 0
1 .2 0 0 .0 0 0

1 58 ,20 3 ,1  55
6 .7 0 0 .0 0 0
1 .3 0 0 .0 0 0  
1 .0 0 0 ,0 0 0  
2 .7 9 6 ,8 4 5

4 3 .7 9 6 ,8  13 
1 0 0 ,0 0 0  
1 0 0 ,0 0 0
»
»

» .

»
4 0 0 , 0C 

1 .5 96 ,8 1

«•- ■■ •- : * ' 21 4; 0 0 0 ,0 0 0 1 7 0 .0 0 0 ,0 0 0 4 3 .9 9 6 ,8 4 3 1 .996 ,84

Aumei%to liquido p a ra  1 3 5 6 .  . . .  4 4 .0 0 0 ,0 0 0

DESIGNACION DE LOS VALORES,
Valores 

para 1856.

Valores 

de 1855.

DIFERENCIAS 1)

Aumento?.

E 1 8 5 6 .

Baja s.

Loterías, Casas de moneda .y Minas,

Casas d& m on eda ............................ ..........................................* .......................................;
Mina3 de Almadén y Ahnadenejos.......................................  1 2 .4 0 0 ,0 0 0 1
------ - de Linares............................... ........................... ...................... 1.8 44 ,0001
------ - de R iotinto ...............................................................................  1 0 .0 0 0 ,0 0 0  j
------- de Falsot, Marbella y Alcaráz............................................. 40 ,00 0  )

Atrasos hasta fin de 1 849  de Loterías, Casas de moneda y Minas..............

8 7 .0 8 3 ,6 0 o
6.99-4 ,330

2 4 .2 8 4 ,0 0 0

6 ,4 00

8 6 .0 0 0 ,0 0 0
6 .0 0 0 ,0 0 0

2 3 .000 ,00 '0

6 ,3 0 0

1 .0 8 3 ,6 0 0
9 9 4 ,5 5 0

1 .2 8 4 ,0 0 0

100

»

»

»

1 1 8 .3 6 8 ,5 5 0 1 1 5 .0 0 6 ,3 0 0 3 .3 6 2 ,2 5 0 »

Aumento líquido para 135 6 _____ 3 .3 6 2 ,2 5 0

Bienes d d  Estado .
•

Ventas y  redenciones antiguas á metálico y  equivalencias á papel de la
Dencter.................... .. ..........................................................................................................

i De los Bienes del Estado......................... 1
Rentas de los bienes del Estado. j De los del Clero..................................  . . . )

i
‘ 3 .7 9 7 ,0 0 9  

-22 .796 ,325

n

1 9 .8 0 0 ,0 0 0

3 .7 9 7 ,0 0 9

2 .9 9 6 ,3 2 5

2 6 .5 9 3 ,3 3 4 1 9 .8 0 0 ,0 0 0 6 . 7 9 3 ,3 3 4 »

. Aumento liquido p a ra  1 8 3 6 . . .  6 .7 9 3 ,3 3 4

U a í A i n

, ; Ramos centralizados.

i Beneficios én el ramo de Preces á R o ma . . . . . . . . . . . . .
>

I Derechos obvencionales de los Consulados de Bayona y
De E sta d o . . . ( Marsella. ...................................................................................

i  Derechos de los pasaportes que se visan en el extranjero,
Derechos de traducciones............................................. ..

De Gracia y Justicia.— Derechos de Cancillería. . ................................................
.^Fincas ai servicio de la Administración militar....................

De Guerra,. . < Fletes de buques en Ceuta...................................................
(Pases de la línea de Gibraltar........................... ............................
I Depósito hidrográfico ........................................................................
i Observatorio astronóm ico .................................. ..  . . . .  . . . .  ,
j Ventas y auxilios................................................. .................

De Marina.. . (Patentes de navegación y contraseñas...................................
1 Aimadrabas ..................................... ...................................................
1 Fincas al servicio de la Administración de Marina..  . .
* Vapores c o r r e o s .................................................................... ..

De G obernacion .=C orreos .................................. .. .....................................................
/Montes y  plantíos....................... .....................................................
i Fincas y  rentas del ramo de C om ercio . ................................
1 Industria .................... .. ..................................* ................

(
í

: i

1 .3 * 4 ,0 0 0

6 0 ,0 0 0

3 0 ,6 3 2

í . 07 1 ,526  

2 5 .0 0 0 .0 0 0

4 0 0 ,0 0 0

1 .1 0 0 ,0 0 0

8 6 ,0 0 0

2 .5 5 9 .0 0 0

2 5 .0 0 0 ,0 0 0

9 9 4 ,0 0 0

»

1 .51 5 ,526

n

4.0 40 )000

5 5 ,3 6 8

»

n

] Escuelas especiales..........................................................................
1 6 .7 7 8 ,6 6 6 16 380 006 398  66 6i »

1 Caminos ............................................. ............... ..
I U i »J U V j V v v 19 .1 U j U U \J

1 Canales . . .................................. ................................................
[Boletín Oficial y  otras publicaciones de F om en to ............
\Atrasos hasta fin de 1 8 49 de los ramos de F om en to . .  .

4 7 .3 3 7 ,8  2 (I 45 .525 ,001) 2 .908 ,1  92!• 1 .0 9 5 ,3 6 8

Aumento liquido para  1 8 56 ................ 1.81 2 ,82  4

Ramos ordinarios del Tesoro.
. • ,

R/iIMín nfrfMnl dfd \TiniQforín dp. íTaedenda .................................... . . . 1 5 2 ,0 0 '0 2 0 1 ,3 6 '0 » 4 9 ,3 6 0
8 40 ,00  
2 0 0 ,0 0

0 8 4 0 ,0 0  
0 2 0 0 ,0 0 '

0 »
■Rr»infr>rrrnc r»nr> cnaldnC V Orasfrw df> fóflrr.ir.ins e.PVTadoS. .................................. 0 » >>. « V . i . t x  J ----- ............................. ........................................................................................................

1 .1 9 2 ,0 0 0 1 .2 4 1 ,3 6 0 » 49,3(50

B aja líquida en 1 8 5 6 . ..............  4 9 ,3 6 0

Ramos eventuales del Tesoro.

nncAMonfr» d¿» 1 V nnr 1 0 0 sobre los haberes .................................. .. 3 5 .8 8 9 ,6 3
7 4 .0 9 9 ,7 7

n

»

4 5 0 .0 0 0 ,0 0  
4 6 1 .9 5 8 ,6 4  

6 0 .0 0 0 ,0 0

6 5 .0 0 0 ,0 0

0 » 1 4.1 10 ,366
4 )> . . : 

6 0 .0 0 0 ,0 0 0 ,

6 5 .0 0 0 ,0 0 0

2 00 .000 , ,000

Productos líquidos y descuentos.de empleados de las Cajas de Ultramar..
Producto de la negociación de acciones de Obras públicas............................
Negociación de obligaciones á metálico de compradores de bienes nacio

nales ant iguas...................................................................... .. .......................................

0 1 2 . 141 , 13
0 »

0 » '
Producto líquido de la emisión de los 230 millones de reales en billetes 

del Tesoro, autorizada por la ley de 1 4 de Julio ú lt im o............................
l

» 2 0 0 .0 0 0 ,0 0 0 • » .

1 0 9 .9 8 9 ,4 0 8 4 3 6 .9 3 8 ,6 4 o 1 2 . 14 1 , 1 3 4 3 3 9 . l f 0 ,3 66

B aja  líquida p ara  i 8 5 6 -------  3 2 6 .9 6 9 ,2 3 2

Madrid 16 de Octubre de 1 8 5 5 .— El Jefe dé l a  sección de Presupuestos , Gabriel Alvarez.

GASTOS.

Comparación por capitidos del presupuesto de gastos ordinarios para el año de 1 8 S 6  con el del año
de 1 8 8 5 .

n Créditos Créditos DIFERENCIAS DE 48SG.*o
c
o

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
para 1856. de 1855. Aumentos. Bajas. .

• SECCION PRIMERA. 

Casa Real.

• ,• - ?■ '

1 . Dotación de S. M. la R eina .............................................. 28  000 000 9 »

2.
3 .

4 .

____ de S. M. el R e y . .........................................

de la Serma. Sra. Princesa de Asturias Dona María Isabel here
dera directa de la Corona....................................................

de la Serma. Sra, Infanta Dona Matía Luisa Fernanda y su f i  
mitin.........................................

1.000,000 

1.000,000 

1 . 5 0 0 , 0 0 0

A* u i i; v v é v v U. 
1.000,000

1.000,000

1 . 5 0 0 , 0 0 0

)>

»

>>

»

5 . del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula y su familia 1 . 5 0 0 , 0 0 0 1 .5 0 0 , 0 0 0 » >)

3 3 .0 0 0 , 0 0 0 33.000,000 ))

Diferencia liqu ida . . . . . . . . »



n-01
*9.
C
Ou¡

. . . W*  ¡

‘DESIGNACION DE LOS QASTOS.
Créditos 

para 1856.

Créditos.

de 1355.

DIFERENCIA

Aumentos.

Í S  Dfe 18Í6.

Bajas.

' S E C C I O N  S E G U N D A - . ‘ i '. i ■ ■ ;

? Cuerpos colegisladorcs.

SENADO.

. ¡
o q g  f. a Q 3 f; 4» n 0

Mater ial  de id.  id . . .  ¿ , ........................... ... . . , . 1 ........................ ,
5 O v , 1' J  V/

3 7 , 0 0 0

O v v j Ü V'
3 7 , 0 0 0 ¡f

»
j)

í . •

/CONGRESO DE * ,0$ IMPUTADOS.

3 .
4 .
5 .

P e r s o n a l  de  lar» o f i c i n i s  del,  C o n g r e s o .  . . . ......................................................... ... . . . .
Mat e r i a l  de  i d ,  ̂ e l f ; . . . . .  . ^ . . . . ..................................................

Gast os  e x t r a o r d i n a r i o !  de  i d ................. ... ................................................. ................. , .

4 4 0 , 0 0 0  
9 7 0 , 0 3 0  
i 0 0 , 0 0 0

4 4 0 , 0 0 0  
9 7 0 , 0 8 0  

1 0 0 , 0 0 9

■ ■ i, 
9 
»
»

)>

w

L • í ■ •
T/RIBUXAL, DE r.tJEKT-AR DEL RF1N0.

6 . P e r s o n a l  del  T r i b u n a l  de  C u e n t a s  dal  R e i n o . .................................. ........................................ 4 1 0 , 0 0 0 4 I 0 , 0 0 0 » JO
t

2 . 2 4 9 , 5 3 0 2 . 2 4 9 , 5 3 0 )) ))

\ S E C C I O N  T E R C E R A . D ifc r e íic ia  l i q u i d a . . .

1 D euda del Estado.

V .

d b c b a  c o N s o i C b m n  y  a m o r t i z a d l e .

Í¡AA Ck í\ f\‘
2 . I nt er e s e s  de  la De uda«con s o l i dada  al  3 por 1 0 0 ..................................... ............................. i 0 2 . 9 0 1 , 4 5 5

oul i . üOO
1 0  2 . 1  3 4 , 9 0  0

)> V

1 6 0 , 4 9 5
6 . 0 0 0 . 0 0 0

»

3 . I n t e r e s e s  de la D e ud a  di ferida al 3 por  1 0 0 ...........................<■.............................................. 6 4 . 0 0 0 , 0 0 0

»

5 8 . 0 0 0 , 0 0 0  

1 8 . 0 0 0 , 0 0 0
pri -
lido | A m o r t i z a c i ó n  de  Deudía n o  c o n s o l i d a d a . . ....................., . .  . . . . . . . .  ....................... 1 8  AOf) AOR1 O.UUvjUv C

1 6 7 . 3 0 1 , 4 5 5 1 7 8 . 7 3 4 , 9 6 0 6 . 7 6 6 , 1 9 5 1 8 . 0 0 0 , 0 0 0
i • . . .  ........................

. ■ í . ; : • • - • ■ B aja f ¡¡q a id a  v a r a 1 4 8 5 6 V •T'I.‘S 3 3 , ' 5 0 i5 i ' í

4 ,
5 .

-. A c c i o n e s  do c a r r e t e r a s .  . ........................................................................
------------ do  f e r r o - c ^ r i l e s .•. . ....................... ................................................. ................ ...

. .Créditos p r e v e n t i v o s  para i n t er es es  de  a c c i o n es  de o b r a s  pú bl i c as  á e m i t i r , .

1 7 . 1  i 9 , 9  i  0 

. 4 3/2 4 4 , 6 4 0
# . .

4 7 . 1 0 4 / 8  <>'0 
• 1 1 . 8 5 3 , 0 0 0  

2 . 0 0 0 , 0 0 0

' 4 5  f 0  ?; 0  
' 1 . 3 0 1 . 6  4 0  

»

■ » ! 
y>

2 . 0 0 0 , 0 0 0

3 0 . 3 6 4 , 5 8 0 3 0 . 9 5 7 , 8 9 0 1 . 4 0 6 , 0 9 0 2 . 0 0 0 , 0 0 0

DEEDA DFL TESORO.
r a j a líq u id a  p a r a  1 1í 5 6  . . • 5 9 3 , . : n o

6 . I n t e r e s e s  de  la Deuda  d o l a n t e  del  T e s o r o  . . . . . . ............................................................ 3 5 . 0 0 0 , 0 0 0  
1 0 . 0 0 0 , 0 0 0  
1 2 . 0 0 0 , 0 0 0  

3 . 4 4 7 , 0 1  3

3 5 . 0 0 0 , 0 0 0  
1 0 . 0 0 0 , 0 0 07 .

8 /
I n t e r e s e s  y  a mo r t i z a c i ó n  d e  bi l l e tes  de  la de uda  del  m a t e r i a l ..................................
Deuda at rasada  del  pe r s o na l  c)cl T e s o r o ................. .................................. j  9 d h a  o n n

9 . Di f e r e nt e s  ob l i gac i on e s  del  T e s o ro  a t r a s a d a s .............................. ..............................................
• 6 . 8 6 8 , 7 3 6 )1

))

1 . 4 2 1 , 7 2 c
p n -
clru Gast os  do e j e r c i c i os  c e r r a d o s .................................. ................................... ......................................... 9 AA A A A 2 0 0 , 0 0 0A IM» , U U U

6  2 . 4  4 7 , 0 1  3 5 2 . 0 6 8 , 7 3 6 1 2 . 0 0 0 , 0 0 0 1 . 6 2 1 , 7 2 c

A lim en to  iíq n id o  p a r a  1 8 5 6 . . . ;  1 0 . 3 7 ^ 8 2 7 7

■ S E C C T O N  C U A R T A .

C argas de justicia.

7 . 0 7  3 3 0 9 7   ̂o f» r, h o ,1 qq o t (

R e c o m p e n s a s  por  s a l i n a s .......................................................................................... 3 5  5 . 0 2 9
í . u o , u 4 y 

4 1 0 , 1 2  1 
1 . 3 6 9 , 2 5 1

))
))

'1 o o , •» 4 V
0 1 , 0 9 1  
h 6 , 8  75A s i g n a c i o n e s  s o b r e  t e r r e n o s  y  d e r e c h o s  del  E s t a d o . 1 . 3 1 8 , 3 7 7 ))

R e n t a s  d e c i m a l e s . ............................ .......................................................................................................... ... 1 3 0 , 0 0 0  
o i a -i9 e

1 3 0 , 0 0 0
O t o  s> q

)) »
4?<

A s i g n a c i o ne s  á c o r p o r a c i o n e s  m u n i c i p a l e s . . . . ...................................................................

j  i- .j , .) a

7 0 , 3 9 3
y 9  o , o ¿ y 

7 9 , 3 9 3  

; 2 7 0 , 7 2 9  
1 . 1  0 0 , 0 0 0  
2 . 0 7 4 , 0 5 8

))

»
»
»

Ce n s o s  y  p e n s i on e s  a f e c t as  á f incas  del  E s t a d o .................................................................... ...
R e n t a s  v i t a l i c i a s .  . ................. .........................................................................................
C o n d o n a c i o n e s . . . ........................... ... ; ................. ...........................................................

2 0 9 , 1  7 6  
1 . 1  0 0 , 0 0 0  
2 . 0 7 1 , 0 3 8

»

' -  ))

1 , 5 5 "
»

• »

0
1 3 . 3  4 2 , 8 7 1 1 3 . 5 8 5 , 7 3 3 D 2 4 2 , 8 6 ' :

i
}
\ Itaj'Ví l íq u id a  p a r a 1 8 5 6 . .  2 4 2 . 8 6 2

, , - ' L .  SECCION QUINTA.

i Clases pasivas.

j T- f O O 6% P O 2 5 6 , 6 6 í 
! . 8  0  0 ,0  0 1 

5 2 .0 0 < 
2 0 .0  0  í 

1 . 4 0 0 , 0 0 !

í 4 . 4 o o , z o o
1 3 . S O » , 7 7 8  

6 0  0 , 9 8  0 
0  1 2 , 3  1 2 

5 3 . 1  2 4 , 3 9 3
J O A O 3) '"7 / 1

4 . 6  9 { , 9  3 6 0

1 1 5 . 6 6 2 , 7  7 8 
6 5 2 , 9 8 0  
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•

Aumente) liquido para 1 8 5 6 .  . 1 1 . 4 5 8 , 1  2 4



S

Y -ce

1 *

DESIGNACION PE LOS GASTOS.
Créditos 

para 1856.

*

Créditos 

de 1856.

DIFERENCIAS

Aumentos.

DE 48 i k

Bajas.

SECCION D U ODECIM A.

M in ister io  d e  d a  G o b ern a c ió n %

4 . 

*•
3.
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .  
9 .

( 0 .
4 4 .
4 2 .
4 3 .
4 4 .
4 5 .  
4 6 . 
4 7.
4 8 .
4 9 .  
2 0 . 
24 .

Adicio

Personal de la Secretaría del M in is te r io . ................... . . .................................
Material de id . ..................................... J ................ .... .....................................
Personal del Tribunal Supremo Cont en doso -ad m in istra t ivo .......................
Material [de i d ........................................... .... ...................... ..... .............................................
Personal de Gobiernos de provincia ................................................................... ..
Material de i d ................................................................. , ............... ........................
Personal de Vigilancia pública............................... .............................................................
Materiatde i d . ...............................................................................  a
Personal de Milicia nacional..........., ............................... ... ................................................
Material de i d .............. .. ..............................................................................................................
Idem. Guardia c iv i l ................... ....................................... ... . ................................... .. . . .
Personal de Beneficencia. ................................... ..  - ....................... ........................

Personal de policía sanitaria............. ................................................................................
Material de i d ............................... .......................................... - ...................... ..
Personal de establecimientos penales.......................... ..........................................
Material de i d ................. .. ....................... .......................................................................
Personal de Telégrafos........................................................................ ..
Material de i d ................. ............................................................................... .. ................... .. .
Personal de establecimientos ar t ís t icos . ............................................................
Material de id ............. ......................... .. .............................................. ...........................
Gastos de ejercicios cerrados......................... ................. „ ................................ .................

1 . 9 8 3 ,0 0 0  
3 2 0 ,0 0 0  
9 0 1 ,5 0 0  

4 0 ,0 0 0  
5 .4 0 7 ,0 4 0  
1 .2 6 0 ,0 0 0  
2 .7 7 8 ,2 6 0  
1 .2 0 3 ,7 2 4  

8 3 ,8 6 0  
Í 0 . 0 2 6 ,0 0 0  

1 . 0 0 0 , 0 0 0  
6 3 ,5 0 0  

2 .3 2 9 ,9 8 3
1 .4 6 7 .0 0 0  

5 6 4 ,7 0 0
1.363 .1  60 

1 0 .8 8 1 ,3 1 8
2 .8 0 1 ,3 2 0
2 .7 2 8 ,7 9 2

.2 2 0 ,6 0 0
1 2 4 ,5 0 0

3 5 ,5 4 6

4 .9 5 3 .0 0 0
3 2 0 .0 0 0  
2 8 5 ,5 0 0

3 0 ,0 0 0
5 .3 9 0 .3 4 0
1 .3 0 0 .0 0 0  
2 .7 4 5 ,5 5 2

998,4  33 
8 4 ,6 5 0  

1 0 .0 2 6 ,0 0 0  
4 .0 0 0 ,0 0 0  

4 9 ,5 0 0  
4 2 .5 2 8 ,5 9 3

1 .4 8 4 .0 0 0  
51 8 ,0 00

1 .3 8 2 ,4 5 0  
1 0 .793 ,04  4

3 .0 6 3 .3 4 0
848 .01  8 
2 1 3 ,2 0 0  
4 3 3 ,3 6 2

9 4 ,9 8 0

»
»

6 1 6 ,0 0 0  
1 0 , 0 0 0  
4 6 ,7 00
»

3 2 ,7 0 8
2 0 5 ,594

2 , 2 1 0
»
»

4 4 ,0 00

»
4 6 ,70 0
»

8 8 ,3 0 7
»

4 .8 8 0 ,7 7 4
7 ,4 0 0

»

»
»

40 .000

»
)>

10 .198 ,611
17.001 
»

19,291
y>

2 6 2 ,0 2 !
»

8 , 8 6 í
59 ,43

n a l .........

' - - -V- ' . . 4 7 .5 5 3 ,8 0 3 5 5 .2 3 8 ,6 2 9 2 .9 2 0 ,3 9 0 4 0 .6 05 ,2 4 !

Baja líquida para 4 8 5 6 . .  7 .6 8 4 ,8 2 6

SECCION D E C IM A T E R C E R A .
\

M in ister io  d e  F o m e n to .

4 . Personal de la administración central.  . • • . . • • • « • 1 .6 5 2 ,3 0 0  
5 1 3 ,3 3 4  
21 6 , 0 0 0  

2 .5 7 2 ,8 4 6  
1 .1 9 2 ,§ 2 0

1 .3 4 8 .0 0 0  
4 1 0 ,0 0 0

9 9 ,7 5 0
4 .7 6 4 .0 0 0  
1.1 9 2 ,3 0 0

4 9 7 ,6 0 0

3 0 4 ,3 0 0  
4 0 3 ,3 3 4  
4 1 6 ,2 5 0  
8 0 8 ,8 4 6

Material de id. .................... .... ............................ A
3 Personal de agricultura........................................................................................................... A

4 Material de id .  ...................................................... ....  .  .  ...............................  . »
5 Personal de m ontes .  , ......................................................................................................  • 8 !
o Material de id ................ ......................... ............................... .......................................... ..... . .' 5 3 4 ,2 6 6

1 .4 5 9 .5 0 0  
2 6 8 ,0 0 0  
3 9 0 ,0 0 0  
2 6 0 ,8 0 0  
1 6 7 ,4 0 0

3 3 ,0 0 0
5 2 6 ,3 3 3

2 .9 7 0 ,2 0 9
1 .0 7 9 .5 0 0  

9 9 ,8 0 0
2 9 3 ,5 0 0

3 3 6 ,6 6 6
2 5 .0 0 0  
1 4 ,000
4 0 .0 0 0
1 2 . 0 0 0  
6 0 ,0 0 0

A

7 Personal de minas, , , .................................. . . . . .................................... 4 .4 3 4 ,5 0 0
2 5 4 .0 0 0
3 5 0 .0 0 0  
2 4 8 ,8 0 0  
1 0 7 ,4 0 0

3 4 ,0 0 0  .
3 9 4 .0 0 0  

2 .9 5 0 ,8 3 5  
1.4 1 2 ,500

»

8 .
g

Material de id.............. ..................... ..................................• * ............................................... »
Idem de indu stria . .................................................................. .................................... ................ ))

4 0 .  
4 1

Personal de com erc io .  . ....................................................... .... ..................................................................... »  .
Material de i d .................. .  .  . . .................................................................................... .................... .................................................. ))

4 2 .
4 3 .  
4 4

Personal de la comisión de la carta geológica . ....................................................... 4 ,00 '
»Material de comisiones especiales .................................................................. ................ .... ...................... 4 3 2 ,3 3 3  

4 9 ,3 7 4  
)>

Personal de escuelas especiales................................................ .. .......................................... »

4 5 .
4 6 .
4 7 .
4 8 .
4 9 .  
2 0 . 
24 .

Material de id. ...................................................... .. ................................. .. ..................... 33 ,00 !
Personal de corporaciones artísticas.. ....................... ...................................................... 65,4 00 

1 6 3 ,5 0 0  
6 8 ,3 0 0

3 4 ,7 0 0
1 3 0 ,0 0 0

A
Material de id .................................................. .......................................................................... A
Personal del Museo Nacional de p in tu r a s ........................................ .............................. 6 8 ,3 0 0 A
Material de i d ................ ....................... ......................................................... .................. .. 1 6 3 ,3 3 4 3 0 ,0 0 0  

1 5 2 ,0 0 0  
4 4 0 ,0 0 0

4 3 3 ,3 3 4 »
Personal de pensionados para el estudio de bellas artes.. .  ............................... .... . 1 4 6 ,0 0 0 6 , 0 0
Material de gastos generales de la enseñanza especia l ............................................. 1.1 6 0 ,0 0 0 7 2 0 ,0 0 0 A

INSTRUCCION PÚBLICA.

2 2 . 
2 3 .  
2 4 .

Personal del Consejo de  Instrucción p ú b l ica ................................................................... 4 9 ,0 0 0 4 9 ,0 0 0 ))
Idem de Instrucción pr im aria ............................................................ ....  ....................... ....  . 3 3 4 ,0 0 0 3 0 5 ,0 0 0 2 9 ,0 0 0

1 .0 1 9 ,0 0 0
»

))
Material de id. ...................................... .... ........................................ ....  • ................................................ 1.11 4 ,0 00 9 5 ,0 0 0 A

2 5 . Personal de Instrucción secundaria. .  ..................................................................... .. 1 .0 8 1 ,3 9 0 4 .0 8 5 ,3 9 0 4,00
2 6 .
2 7 .
2 8 .

Idem de Instrucción s u p e r io r ................. .............. .... ............................................................ 7 . 6 4 7 ,5 7 4 7 .6 0 4 ,2 4 3
9 9 7 ,0 0 0

43 ,331
6 4 ,0 0 0

»
Material de id ................................... ................................... ,  « . ................................. 1 .0 6 1 ,0 0 0 »
Personal de las Escuelas del Notariado. ......................... ................................................... 1 0 4 ,5 0 0 1 2 7 ,8 5 9 2 3 , 3 1

2 9 . Material de id ................................ ........................ .......................... .... ........................................................................... 5 ,5 0 0 7 ,3 9 8 1 ,8 í
3 0 . Personal de corporaciones científicas y literarias.. .............................................. 5 6 ,8 3 0 5 6 ,8 3 0 )) »

34 . Material de id. i d . . . . . . . . . . .  .......................................... .................................................. 1 7 0 ,6 6 6 2 1 0 , 0 0 0 » 3 9 , 3¿
3 2 . Personal de establecimientos científicos y  literarios. ................................ . . . 5 0 7 ,8 8 0 4 6 2 ,0 7 5 4 5 ,8 0 5
3 3 . Material de id. i d .......................... ....  .  .  ....................... i . . . . . .  , . .. ......................... 2 3 9 ,0 0 0 4 1 7 ,0 0 0 » 1 7 8 ,0 !
3 4 . Idem de gastos generales de Instruccyon p ública . ...................................................... 1 .2 6 2 ,0 0 0 1 .2 5 2 ,0 0 0 4 0 , 0 0 0 »

OBRAS PÚBLICAS.

3 5 .  
36 .

Personal del Cuerpo de Ingenieros de cam inos ,  canales, puertos y  faros.. . . 
Material de id. i d .................... ........................................................... .......................................

2 .5 3 0 ,0 0 0
1 2 0 , 0 0 0

2 .6 0 4 ,0 0 07 i ; o o o 4 9 ,0 0 0
74 ,0 !

A

3 7 . Material de ca rre tera s . ............................................................................................................ 1 8 .6 3 3 ,3 3 4 1 6.94 6 ,6 00 4 .7 1 6 ,7 3 4 »

3 8 . Idem de caminos de hierro . ........................................................................................... 1 1.1 6 7 ,5 7 3 4 2 .7 0 7 ,9 0 0 » 1.540 ,3 ;
3 9 . Idem de puertos, faros, bovas y  valizas.................................. ..  . . . ....................... 1 7 .0 0 0 ,0 0 0 9 .2 2 6 ,0 0 0 7 .7 7 4 ,0 0 0
4 0 . Idem de canales, navegación fluvial y  condu cc ión  de aguas . ............................. 8 .3 5 0 ,0 0 0 4 .7 7 0 ,0 0 0 3 .5 8 0 ,0 0 0
44 . Personal del sindicato de riegos de L o r ca .................................. ...................... .. 1 2 , 0 0 0 4 2 , 0 0 0 »
4 2 . Idem de telégrafos............................................................................................................... 2 7 0 ,0 0 0 2 7 0 ,0 0 0 >*
4 3 . Material de i d .................................. ................ ............................ ..  ‘. ................. 2 3 0 ,0 0 0 2 3 0 ,0 0 0
4 4 . Gastos de ejercicios cerrados .................................................................... .. ......................... 1 .1 9 1 ,2 5 3 2 .7 0 5 ,0 8 4 » 4 .513 ,8

» Personal de las inspecciones económicas de caminos de h ierro ................. )> 4 0 ,0 0 0 » 40,0'
Servicio extraordinario de obras p ú b l i c a s . ............................  c . . .  . » 6 0 .0 0 0 ,0 0 0 » 6 0 .0 0 0 ,0

88 .90 4 ,1  4,2 4 3 4 .5 3 7 ,9 6 4 17.824 ,007 6 3 .4 5 4 ,8

Baja liquida para  4 8 5 6 . 4 5 .6 3 3 ,8 2 2

'  SECCION DECIMACUARTA.

Ministerio de Hacienda.

4
2

Personal de la Secretaría del Ministerio., .  * ............ .....  .................... 6 7 5 , 35( 
245 ,601  

2 . 0 1 1 , 0 0 1  
99,001 

3 .220 ,701  
5 .6 1 9 ,0 0 !  

3 4 5 ,0 0 !  
1 0 3 ,50 !  

4 .9 4 8 ,4 0 !
4 4 9 ,5 5 '  

6 .3 28  70

) 7 9 2 , 85 (  
) 248 ,001  
) 4 .994 ,001 
) 1 4 0 , 0 0 !  
)  3 .4 4 7 ,7 0 !  
)  5 .7 1 2 ,6 6 !  
3 3 4 5 ,0 0 !  
3 60 ,00 '  
0 5 .4 2 0 ,7 9 '  
0 705,1  0 
0 6 .4 8 4 ,2 5  
0 9 6 3 ,0 5
0 3.7.49,20
1 9 2 9 ,4 4  
0 4 2 8 ,0 0  
0 1 0 0 , 0 0  
0 2 6 0 ,0 0  
0 6 4 8 ,0 0  
0 . 8 0 , 0 0

) » 4 4 7  ^
Material de i d . . .  . . . . . .  .............................* ................... .... ............. ................ .. *.  . . , ) »

i i  i , ij

3 Personal de las dependencias del Tribunal de C u e n t a s . . . .................... .. ) 2 0  001
A y t  

) »
A Material de i d . . . . . . . .  . . . * . .  . . . . . . .  . . . • • • • • •  .......................................... ..

j M V J U V 1
) »• 4 4 1

5 Personal del Tesoro público. ........................................ • • • . . . . . . . . . . . . . . 3 )>
11,1 

9 2 7  1
0 Material de i d . . . . .................................. ...................... ..  . . . . . . . . . . . s »

M M i y \
93,1

7 Personal de la Caja de depósitos. ........................................ .... .... • .  • V .  .  .  . .  . . . . . . 0 »
g Material de id* .  ....................... ....  .................... 0 43 5 0 10 »
9 . Personal de la Contabilidad central y  prov inc ia l . . ..............................................

v v  u   ̂U v  1
9 » 472 ,  ‘i

40 
4 4

Material de id............ .... ................ .... ...................................... .... ...................................... .... 4 » 9  K K  t

Personal de contribuciones á im p u e s to s . . ............... .................................................... 0 »
A O  O, < 
1 Kfl 1i  i

4 2 Material de i d ..................................................... ... .......................................... * ..................... 61 6 ,30
u »  

0 »
1 021,<

1 A

43
44 
4 5
4 6

Personal de Rentas estancadas, . . . .  .......................................................... ................... ...... 3*545,70 0 »
o 40, 
9 n 3 '

Material de i d . . . . ......................................................... .. . . . 91 5 ,94 2 »
Z U o ,< 

4 3 '
» Personal de la Dirección de Aduanas ........................................................ ... 2 7 7 ,5 0 0 »

1 O , t
4 A

’ 96 ,00 0 »
1 DUj

A1 u
4
48
4 c

r Premios á constructores de buques de mas de 400 toneladas. . . .  . »•• . . . 3 0 0 ,0 0 0 40 ,00  
0 1 0 * 0 0
0 »

Hk y
0 »

» Personal de Loterías Casas de moneda v  Minas.................................................... . 6 5 8 ,0 0 0 »
1. Material d e i d . . . . .................................. .. .............................. 5 4 ,0 0 26, 

4 »9 f1 Personal de bienes del Estado v  de secuestros. .............................................. 3 .3 1 6 ,5 0 0 407,4 6 6 2 .9 0 9 ,3 3
7 2 5 8 ,3 3  
2 43 4 ,0 0
8 13 ,35

A l
9 k 4 4 5 ,0 0 0 4 8 6 , 6 6 3 »A 1

> P e r s o n a l  d e  ¡ unt a s  v comisiones..  ........................................ ..  « . . . .  . . . . . . . 8 4 3 ,5 3 2 4 0 9 ,5 3 0 »A A
9 - 59 ,82 2 46 ,46 14 »A  «. 
8 'í. Personal de la Aseroría del Ministerio de Hacienda y  administración de jus 

ticia en los ramos de Hacienda ..................................................................................... 1 .1 9 7 ,0 0 0 1 .1 0 9 ,0 0 0 8 8 , 0 0 0 »
%\ 1 44 ,03 0 2 16,70 0 » 72,

))2 (
r
9!

j . Personal del archivo de la Administración c e n t r a l .................. ..  .......................... 1 8 0 ,0 0 0 1 8 0 ,0 0 0 »
14 ,40 0 16 ,00  

0 2 .3 7 7 ,0 0
' 0 » 4,
' 0 »2  <

3i
9 Material de id . ............................ ........................... ...................................... 8 1 6 ,3 0 0 5 4 5 ,0 0 '0 2 7 4 ,3 0 »0 »
0 . Gastos de impresión de cuentas y presupuestos.............. .... .................................. 2 7 0 ,0 0 0 25 0 ,0 0 >0 2 0 , 0C10 )>

3 1 .5 3 1 ,0 0 >0 1 .5 3 1 ,7 2 ! 1 » 7
3:2 . Amortización de billetes de calderilla catalana.......... 1 .0 0 0 , 0 0 >0 1.000,0(3>0 h »
3 3 . Gastos eventuales.............. ................ ................................. ............. .. 5 0 0 ,0 0 i0 5 0 0 , 0C>0 » »
3 4. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupueí 

tos de aue n r o c e d a n  .................................. .. 2 7 7 ,1019 4,93S3 275,1156 »
3 29,93¡4 274 ,01 ) 0  » 2 44

4 3 .51 0 ,8 6 ¡8 41 .523,2.-15 4 .3 8 3 ,0 ! ) 7  2 .3 9 5

Aumentei líquido para 4856* 4 .9 8 7 ,6 3 3

Capítulos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS,

•
e

Créditos 

para 48*9.

Créditos 

de 4 855.

DIFERENCIAS

Aumentos.

DE 485*.

Bajas.

SECCION DECIMAQUINTA.

Gastos de contribuciones y rentas públicas.

CONTRIBUCIONES 8  IMPUESTOS.

« Asignaciones de investíoadnres.......................................................... 2 0 0 , 0 0 0  
6 6 0 ,0 0 0  
4 7 0 ,0 0 0  

4 0 .2 9 8 ,6 2 5  
7 2 0 ,0 4 4  
4 94 ,8 0 0

2 0 0 , 0 0 0 9 9i • 
# - Derecho de h ipotecas................. ......................... * ................................................................. 6 6 0 ,0 0 0 9A,
q Impuesto de m inas................................ ....................................... ................................... 4 7 0 ,0 0 0

i

w
9o,

l personal de puertas y  consumos ...................................... ........................ .. .............. 4 0 298  62 5 n* .
Material de id ........................................... ........................................................... .. ................... 9 7 2 0  0 44 •0D •
Personal de la-Imprenta Nacional....................................................................................... 24 4 ,8 00  

9 8 0 ,0 0 0  
7 3 7 ,5 5 0

u 2 0 . 0 0 0u»
Material de i d ....................................................................... ..................................................... 9 8 0 ,0 0 0

w
9

R¥|VVV
£i . 

8 . Establecimientos penales......................................................... .. .............................. 7 3 7 ,6 5 0 ( 0 0

R entas estancadas.

Tabacos.

9 .
4 0

Personal de tabacos....................................... .. ...............................................
Material de fábricas de t a b a c o s ................................................................

......................... 9 9 2 ,5 0 0
6 8 .5 6 2 ,0 0 0

[9 9 2 ,5 0 0  
7 8 J  3 8 ,6 6 8  
4 6 .6 4 5 ,0 0 0  

2 0 0 , 0 0 0

»
»

»
9 .5 7 6 ,6 6 8

9 4 5 ,0 0 0
A

1 V •
4 4 Gastos de administración de i d ........................................................................................... 4 5 .7 0 0 ,0 0 0 Ai i .
4 9 Premios á anrehensores de i d .................................................................... .. ............. .. 2 0 0 , 0 0 0 »1 s •

Sal.

4 3 Personal de fábricas de s a l .................................. ....................................... 4 .6 5 8 ,8 7 0 1 .6 6 3 ,8 7 0
4 .2 1 4 ,5 0 0

»

A 5 ,0 0 0  
4 4 2 ,6 3 0  

»

1 o•
4 A Material de fábricas de i d ................................................ ................................................... 4 .0 9 8 ,8 7 0 A1 # . 
4 5 Personal del resguardo de fábricas de sa i ......................................................... 3 .492 ,4  40 3 .492 .4  401 ü #
4 6 Material de i d ............................................................................................................................... 7 ,7 4 0 A 7 ,7 40

»
»1 u .

4 7 Personal de almacenes y  Alfolíes de sa l . ............................ ............................ 4 8 0 ,8 0 0 5 2 0 ,0 0 0
1 8 .7 0 0 ,2 0 0

9 ,0 00

3 9 ,2 0 0
9

i i .
4 8 Material de administración de sal.................................................................... 2 0 .1 5 2 ,6 5 0 4 .452  850i o, 
4 Q Premios á anrehensores de sal............................................................................ 4 0 ,0 0 0 3 1 ,0 0 0 Ai »/ .

•

Efectos timbrados.

9 ñ Personal de la fábrica de nanel sellado................................................ 9 5 ,5 0 0 67 ,000> 2 8 ,5 0 0 ))A v .
9 4 Gastos de fabricación de efectos tim brados ........................................... ........ 1 .4 0 8 ,0 0 0 4 .860 ,000 ) A 4 5 2 ,0 0 0

7 5 .0 0 0
6 0 .0 0 0

2 1 . 
9 9 Gastos de administración de id ............................................................... * 4 0 0 ,0 0 0 475 ,000 ) »A M .
9 ‘I Premios á anrehensores de id ............................ .................................... 2 4 0 ,0 0 0 300,000 )A .

Pólvora.

2 4.
2 5 %
9 6

Personal de fabricación de p ó lv o ra .................................................
Gastos de id .......................... ...................................................................
Personal esnecial de administración de pólvora...............................

7 5 5 ,0 0 0  
8 .8 3 6 ,4 0 0  ■

3 .5 9 1 ,4 0 0  

4 1 ,0 0 0

* 5 .8 5 6 ,5 0 !  

4 4 .0 0 !

}

)l

»

A

2 ,265 ,4  00

A ü .
9 7 Gastos de i d ............................................................................................................................. 7 4 0 ,6 3 0

4 0 ,0 0 0
1 .0 8 7 ,9 0 0

3,0001
4 6 0 ,0 0 0

A 3 4 7 ,2 7 0Z i • 
9 8 Premios de aprehensores de id . . ................................................................................... 3 7 ,0 0 0Z o.
2 9 .
30.

Documentos de varios ramos de vigilancia p ú b l i c a ................................................... 3 0 0 ,0 0 0 1 6 0 ,0 0 0  

70 4 ,2 4  8
Papel de matrículas, títulos y  diplomas................................... .. ....................................
Gastos de eiercicios cerrados de Estancadas suprimidos para 1 856  .................

6 0 ,0 0 0
»

» 1
7 04 .21  8

6 0 ,0 0 0
»

Aduanas.

3 1 Personal de la administración provincial de Aduanas................. *. 4 9 0 ,8 3 3 4.24 1,9331 2 7 8 ,9 0 0
o<a Material de i d , ............................................................ ........................................... ( . 4 4 4 ,7 0 0 4.54 2,4001 

32 .46 6 ,3 6 5 1  
2.4 6 5 ,9 2 7  
4 .727 ,7831  

4 78 .5631

» 6 7 ,7 0 0  
270,1  43 
6 2 3 ,7 2 4  
280 ,84  2 

7 3 ,2 6 8  
»

w im #
Personal del Cuerpo de Carabineros......................... .. ................... ............................ 3 -2 ,196 ,222 AO ó . 

8 A Material de i d .............. .............................. .................................  . • ( . 5 4 2 , 2 0 6
1 .4 46 ,9 7 1

1 0 5 ,2 9 5
5 0 ,6 3 0

AO 4 a
Personal del resguardo de puertos............................ ................... ......................... AOü .

 ̂A Material de i d . . ......................................................................................................................... Ao 0 . 
87 Devolución de ejercicios cerrados......................... ...........................  . . ......................... 5 0 ,63 0

A
O í .
Q Pnlieía sanitaria .................................... .. .................................. 3 8 8 ,8 0 0 388 8001 )yO O .

L o t e r í a s , Casas  d e  M o n ed a  t  M in a s .

“  ̂  ̂  ̂w

Loterías.

Q Q Perennal de Loterías.................... .. .......................................... .. .............. 3 .6 2 6 ,0 0 0  
9 5 6 ,5 4 8  

61 3 0 7 ,4 5 0

4.1 16,0001 
608,1  001 

63 500  OOOl

9 490 0 0 0o y .
í A Material de i d . . . .  . .................................................................... ................... 3 4 8 ,4 4 8

A

» t/ w , V V v 
A4-U . 

1 i Llíinaneias de illffadores. ............................................................................... 2 4 92 55041 .

Casas de Moneda y  departamento del grabado.

~  ̂~ ~ ~ ~ M * 1 J Al i v U v

A9 Personal de Casas de Moneda v  departamento del grabado . , . 9 0 3 ,1 0 0
3 .7 9 9 ,8 6 8

9 2 7 ,1001  
4.24 4 .6 50i

» 2 4 ,0 0 0  
44 4 ,782

* A . 
h 8 M ateria l de id...................... .. ................................................................ A4 O .

Minas.

, "  ̂  ~ 7 w ^

A A Personal de las minas de A lm adén ...................................................... 6 9 0 ,3 8 6  
4 .5 2 8 ,25E 

7 0 ,0 0 (  
1 ,159  791

> 6 9 4 ,4 7 5
i 4 .547 ,6041  
) 70 ,0001 
\ 4 . 5 7 7 ,8 3 1 1
> \ 2 Q 7201

» 4 ,0 9 5  
4 9 ,3 4 9  
» 7

A ^ Material de i d .............. .. ........................................................................................... .. A40 .
Afí Personal de las minas de Linares....................................................................... »4 0.
A7 Material de i d ................................................................................. .. )) 4 1 8 ,0 3 4

»
4  i •
AR Personal de las minas de R i o - T i n t o ........................................... .................................... 129  726 »4o.
AQ Material de i d ...................................................... ........................ .. ...................... .. 6 537  82<l\ 7 .006,61301 » 4 6 8 ,8 2 6  

) »
4  y .

Personal de las minas de F a ls e t ........................................................................................
► v » U u i j u A i 

6 , 001 6 ,001
»

O V 
4 Material de id. de Falset v Marbella ........................................... 961) 4 5001 5 4 00 1 .

)
) Bienes del Estado y de secuestros.
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NOTA sobre los presupuestos de gastos formados 
por el Ministerio de Hacienda para el año de 1856 

y los seis primeros meses de 1857.

Según el art. 20 de la ley de contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850, cada Ministerio debe formar el presupues
to anual de los gastos de sus servicios.

En cumplimiento de este precepto de la ley, el Minis
terio de Hacienda ha formado los presupuestos especiales 
para el año próximo de 1856 y los seis primeros meses del 
de 1857 dé las  secciones del presupuesto ordinario , que 
se refieren á servicios cuyo reconocimiento y liquidación 
está encomendada á los agentes dependientes del mismo 
á saber:

Sección 1.a Casa Real.
 .------  2.a Cuerpos colegisladores.
_________  3.a Deuda del Estado,
_________  4.a Cargas de justicia.
 -------------- 5* Clases pasivas.
 -------------- 14 Ministerio de Hacienda.
--------------  15 Gustos de las contribuciones y rentas pú 

blicas.

P/fra mejor inteligencia de estos presupuestos especia
les entrará  el Ministerio de Hacienda en su examen ra
zonado , aunque conciso, estableciendo las'debidas com
paraciones de los créditos que en ellos se proponen con 
los consignados para el año actual en la ley de 25 de Ju 
lio último.

SECCION PRIMERA.

CASA R E A L .

No habiendo ocurrido variación alguna en la Real fa
milia, se jian  presupuesto las dotaciones de la Real.Casa 
para el año de 1856 y los seis primeros meses del de 1857, 
con arreglo á las fijadas para el año actual, en esta forma:

Para el año de 1856 ................................... 33.000,000
Para loaseis primeros meses del de 1857. 16,500,000

Total............ 49.500,000

SECCION SEGUNDA.

C U E R P O S  C O L E G I  S L A D O R  E S.

El presupuesto de los Cuerpos colegisladores tan solo 
ha comprendido hasta ahora los créditos para sueldos de 
las oficinas y los gastos ordinarios y extraordinarios de las 
dependencias y  edificios del Senado y del Congreso. Para 
el año de 1856 y los seis prim eros meses del de 1857 , se 
ha juzgado conveniente com prender también en esta sec
ción los haberes del Presidente y Ministros del Tribunal 
de Cuentas del Reino, toda vez que en lo sucesivo deben 
ser nombrados por las Cortes.

Los créditos que para estos servicios se presuponen 
son los mismos que figurar^ en el presupuesto de este año.

.Las Corles , con conocimiento de las necesidades de los 
m ism os, podrán determ inar los que juzguen necesarios, 
especialmente para el Senado y el Congreso.

SECCION TERCERA.

DE U D A  DEL ESTADO.

En esta sección se comprenden los créditos oportunos 
para satisfacer las obligaciones ordinarias conocidas bajo 
la denominación de Deuda del Estado, en sus tres divi
siones de Deuda consolidada, Deuda de Obras públicas y 
Deuda del Tesoro público.

Las cantidades que en totalidad se presuponen para 
estos servicios ascienden á lo siguiente:

Para los Paialos
Para el año seis prime- diezyocho

d e  1 8 5 6 . r o s m e s e s d e l

d e  1 8 5 7 .  m e s e s -

Deuda consolidada.. 167,501,455 83.918,675 251.420,130 
Deuda de Obras pú

blicas , 30.364,580 16.875,950 47.240,530
Deuda del Tesoro pú

blico. 62.447,013 31.223,507 93.670,520

T o ta l . . .  260.313,048 132.018,132 392.331,180

La comparación de los créditos que se proponen para 
el año de 1856, con los concedidos para  el a c tu a l, ofrece 
el siguiente resu ltado:

DIFERENCIAS DE 1836.
Créditos Créditos 

que se pro- concedidos 

ponen para para 1835.
Aumentos. Bajas.

1836.

Deuda consolidada. . . . . .  167.301,455 178.734,960 » 11.233,505

Deuda de Obras públicas.. . 30.364,580 30.957,890 » 393,310

Deuda del Tesoro público'. . 62.447,013 32.068,736 10.378,277 »»

260.313,048 261.761,586 10.378,277 11.826,813

B aja líquida para  1856......... 1.448,538

DEUDA CONSOLIDADA.

. La baja de rs. vn. 11.233,505 que aparece en la Deuda 
consolidada y am ortizable procede de los aum entos y ba
jas parciales, á saber :

DIFERENCIAS DE 1856.

Aumentos. Bajas.

Intereses de la Deuda consolida
da al 3 por 100  766,495 »

Intereses de la Deuda diferida al
3 por 100 ........................................ 6.000,000 »

Amortización de Deuda amorti
z a b le ........................, ....................  » 18.000,000

6.766,495 18.000,000 

Baja liquida   11.233,505

Consiste el aumento de rs. vn. 766,495 de los in tere
ses de !a Deuda consolidada al 3 por 100, en los que se 
se calculan por las Inscripciones que durante el año se ex
pidan por las conversiones de otras Deudas que se ejecu
ten conforme á las leyes y reglamentos sobre la materia. 
No se aum enta cantidad alguna para intereses de las Ins
cripciones que se expidan á favor del Clero, los Ayunta
mientos, la Beneficencia y  la Instrucción pública , en el 
supuesto de que serán compensados con los de los títulos 
del 3 por 100 que se adquieran y amorticen durante 
el año.

El aumento de rs. vn. 6.000,000 que aparece en la 
Deuda diferida es el *4 por 100 de interés que devenga la 
misma durante el año de 1856, conforme al art. 1 .°dela  
ley de 1.°de Agosto de 1831.

La baja do 18.000,000 que aparece por Deuda amortiza- 
ble es el crédito que figuró en el presupuesto de 1855 y 
an te rio res, para recoger Deuda de dicha clase con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 16, 17 y 18 d é la  ley de C° de 
Agosto de 1851.-La de desamortización de 1.° de Mayo 
de 1855, ha variado las condiciones de amortización de 
esta Deuda, y el art. 12 de la misma previene que el 50 
por 100 del producto de la venta de los bienes del Es
ta d o , del Clero, y el 20 por 100 de los de Propios, se 
aplique á la amortización de la Deuda pública consolidada 
sin  preferencia alguna , y á la amortización mensual de 

* la Deuda amortizable de prim era y segunda clase. Por 
esta causa se ha suprimido en el presupuesto ordinario 
el crédito que en los anteriores figuraba con este objeto, 
y se consigna en el art. 4.° del proyecto de ley de presu
puestos presentadas á la deliberación de las Cortes cons

tituyentes , que de los fondos destinados en el extraordi
nario para la am ortización, se inviertan con preferencia 
por lo menos 18 millones anuales, ó sean 27 millones en 
los diez y ocho meses, en la expresada Deuda amortizable 
de prim era y segunda clase.

DEUDA DE OBRAS PUBLICAS. .

La baja de rs. vn. 593,310 que aparece en los in tere
ses y amortización de esta Deuda, procede de los aumentos
Y bajas parciales siguientes:

DIFERENCIAS DE 1856.

Aumentos. Bajas.

Acciones de carre teras.................  15,050 -»
_de ferro-carriles  1.391,640 »
Crédito preventivo para acciones 

de obras públicas á em itir . . . .  » 2.000,000

1.406,690 2.000,000

Baja liquida para i 8 5 6 ...............  593,310

Procede el aumento de rs. vn. 15,050, que resulta en 
las acciones de carreteras.

1.° De que los créditos que son necesa
rios en 1856 para amortización de 
acciones de carreteras, im portan
5.576.000, y los de 1855 fueron solo
5.179.000, resultando la baja para
1856 de.......................................................  3,000

2.° De que los intereses de las mismas
acciones figuraron en 1855 por 
11.525,890, y en D 56 im portan 
11.543,940, d e q u e  resulta un au
m ento en estos últimos de................ 18,050

Y deduciendo uno de otro aparece el expre
sado aumento líquido d e ...................................  15,050

Consiste el aum ento de rs. vn. 1.391,640, que aparece 
sn acciones de ferro-carrijes.

1.° En los intereses que se com prenden
en el año de 1856 para las acciones 
con que se calcula, deberá subven
cionarse á varias empresas con a r
reglo á las leyes de 9 de Marzo, 13 
de Mayo y 6 de Julio últimos , im
p o rtan tes ...............    1.691,640

2.® En que no es necesario en 1856 el
crédito consignado en 1855 para 
amortización de .acciones del ferro
carril de Madrid á Aranjuez , im
portante .* .. . .  i   ................... . , . . .  300,000

De m anera que resulta el expresado aumento 
líquido d e   .....................   4.391,640

T p o iT último, la baja de 2.000,000 es el importe del 
crédito preventivo para intereses de acciones de obras pú- 
alicas á em itir que comprende el presupuesto de 1855, y 
}ue% tampoco figura en el de 1856, por no ser necesario.

DEUDA DEL TESORO PUBLICO.

El aumento de rs. vn, 40.378,277 que aparece en la 
Deuda llamada del Tesoro, procede de los aumentos y ba- 
as parciales siguientes:

DIFERENCIAS DE 1856.

Aumentos. Bajas.

Deuda atrasada del personal del
Tesoro............................................. 12.000,000 »

Diferentes obligaciones atrasadas
del T esoro   » 1.421,723

Gastos de ejercicios cerrrados... .  » 200,000

12.000,000 1.624,723

Aumento liquido para 4 8 5 6 . . . .  40.378,277

El aumento de rs. vn. 12.000,000,q u e  resulta por Deu
da atrasada del personal, es el crédito anual que d© nue
vo se incluye en presupuestos para invertirle en la amor
tización de la expresada Deuda, con arreglo á la ley de 31 
de Julio último.

La baja de rs. vn. 1.421,72*3 que aparece en diferentes 
obligaciones atrasadas del Tesoro, es el resultado de la su
presión de varios créditos de 1855, que no son necesa
rios en 4 856, y  del aumento de otros, que procedía incluir 
en el presupuesto de este año, á sab e r:

CREDITOS DE 1Soo SUPRIMIDOS PARA 4 856.

Empresa de la biografía eclesiástica............... 480,000
Empresa de la Publicidad .................... 612,000
Atrasos de los granaderos y cazadores de

Oporto..........................................     4.418,220
Créditos á favqr de los súbditos de la Repú

blica de Venezuela......................................    300,000

Importan las bajas 2.810,220

CREDITOS QUE SE COMPRENDEN DE
NUEVO EN EL PRESUPUESTO DE 1856.

Diferencia en tre  el de 3.458,546 
que figura en el presupuesto 
de 4 855 para satisfacer á D. Ra
fael Alvarez y Alfaro parte del 
crédito reconocido á favor de 
su difunto padre D. Juan Alva
rez y Mendizábal, y el de rea
les vellón 3.668,547 que por 
este concepto se comprende en 
el presupuesto de 1856, confor
me á la ley de 23 de Febrero
últim o...........................................  240,031

Para reintegrar al Banco Español 
de San Fernando del saldo á 
su favor en la cuenta de obli
gaciones de compradores de 
bienes del clero entregadas al 
mismo conforme á Reales órde
nes de 18 de Noviembre y 23 
de Diciembre de 1846, y 15 de 
Mayo de 1847................ ..............  4.478,466

Importan los aumentos.. . .  4.388,497

------------------ 4.388,497

Y es la baja líquida............................................ 1.421,723

La baja de 200,000 que resulta en los gastos de ejer
cicios cerrados, es el crédito comprendido en el presu
puesto del año de 1855 para satisfacer varios billetes del 
anticipo de 100 millones y sus intereses, cuyo pago estaba 
reclamado del Tesoro por diferentes tenedores de aquellos 
documentos, y el cual no es necesario en 4856.

Los créditos que se proponen para dicho año en las 
demas clases de D euda, tanto consolidada como del Te
soro público , son iguales á los consignados en el presu
puesto de gastos del año actual.

SECCION CUARTA.

C A R G A S  D E  J U S T I C I A .

En esta sección de los presupuestos se comprenden las 
obligaciones del Estado á favor de los acreedores á título 
oneroso por oficios y derechos enajenados, recompensas 
por servicios, censos y pensiones afectas á los productos 
de los bienes del Estado. También se comprenden desde 
hace poco, y siguen figurando, las rentas vitalicias y los 
créditos que en otro lugar asignaban los presupuestos á la 
ciudad de Zaragoza por condonación de contribuciones, y 
á la Diputación de Navarra en compensación de la renta 
de Tablas y por premio de recaudación de la contribución 
territorial.

La ley de 29 de Abril de 1855 previene que las cargas 
de justicia queden sometidas á nuevo reconocimiento y 
clasificación, y  que el Gobierno presente á las Córtes, con 
la posible brevedad, un  proyecto de ley para liquidar y

convertir los créditos cuya naturaleza lo consienta, en 
títulos de la Deuda pública, según su clase y condiciones; 
siendo satisfechas por el Tesoro hasta el dia en que se ex
pidan á los interesados los respectivos títulos, sin perjui
cio del resultado que ofrezca el reconocimiento expre
sado.

El cumplimiento de esta ley ha de ocasionar sin  duda 
alguna baja efectiva en el importe de las cargas de justi
cia, y  la consiguiente conversión de gran parte de ellas en 
Deuda del Estado; pero en vista del gran número de expe
dientes que deben revisarse, algunos m uy voluminosos y 
la ma u n yo r parle graves por la índole de las cuestiones 
:}ue en ellos se ventilan , no es posible calcular las reformas 
que podrán sufrir dichas cargas durante los diez y ocho 
meses á que h »  de referirse el piesupuesto; pero desde 
luego puede asegurarte serán de poca importancia], por lo 
q u e , se ha redactado solamente con las variaciones cono
cidas en la actualidad; y los créditos que se reclaman 
para dicho período, son los siguientes:

Para el año de 1856.........................; • 4 3.342,871
Para los seis primeros meses de 1857. 6.671,434

Para los diez y  ocho m eses.. . . .  20.014,305

Comparando los créditos que se proponen para el año 
le 1856 con los concedidos por la ley de 25 de Julio ú lti-  
iio, hé aquí el resultado: -

Créditos que se reclaman para 1856. 13.342,874
 Concedidos para 4855........... 13.585,733

Baja en los de 4856 .................  242,862

Cuya baja procede de lo siguiente:

)e oficios y derechos enajenados. . .  433,340
lecompensas por salinas...................  61,095
Asignaciones sobre terrenos y dere

chos del Estado..................................  46,874
densos y pensiones afectas á fincas 

del Estado............................................   4,553

Suma igual á la diferencia anterior.. 2 42,862

En esta forma :
Oficios y derechos enajenados.—La baja de reales ve

lón 433,340 consiste en haberse omitido en el presupues- 
o cíe 1856 el crédito que figura en el de 1855 para sa- 
isfacer al Infante de España D. Cárlos Luis de Borbon, 
>egundo de Parm a , las anualidades de 4850 á 1854, cor
respondientes á la indemnización del derecho de p o r- 
azgo, que como Comendador mayor de Castilla cobra- 
ja al paso de la barca de Fuentiduena , conformeá R ea tó  
frden^s" de 14 de Setiembre de 4834' y 48 de Febrero* 
le 1855. • '• " '■ ‘ 4 ‘ v

Recompensas por salinas.—Procede , Ja .baja de 64 ,095; 
’eales de la disminución que se hace eri 4 856 de los 
)7,764 rs. pedidos en el presupuesto de 1855 par» las 
mualidades de 4 850 á 1854 por la indemnización achu
lada á la comunidad de Aldeas y diputados de Teruel 
jor recompensa de las salinas de los A rcos, cuyo d e -  
•echo se les declaró por Real órden de 25 de Octubre de 
1854 , y del aumento de 6,688 que se hace á la villa de 
\Ta b a l(n ú m . 48), rectificando una equivocación padeci- 
la en el presupuesto de 4 855.

Asignaciones sobre terrenos y derechos del Estado.— 
Procede la baja de 46,874 rs. de que se omiten en 
1856, como innecesarias, las tres partidas comprendidas en 
ú de 1855, á s a b e r:

4 .* Las anualidades de 4 850 á 1854 importantes 2,047 rs. 
i2 mrs., de los réditos de los censos á favor del Conde de 
Motezuma, declarados cargas de justicia por Real órden de 
19 de Abril de 4854.

2 /  La de rs. vn. 2,910 20 mrs., que se consignaron 
por iguales anualidades de otro censo á favor de D. Ber- 
aardino Caño.

Y 3.a La de rs. vn. 41,916 24 m rs ., que por los mis
inos años se asignó á los censualistas de las obras del puer
to de T arragona, declarados cargas de justicia en 26 de 
Mayo del propio año de 4 854.

SECCION QUINTA.

CLASES PASIVAS.

Comprende esta sección las pensiones, asignaciones y 
haberes que paga el Tesoro en prem io de servicios pres
tados al Estado, y en virtud de descuentos ingresados en 
sus cajas ó reducciones de sus haberes que sufrieron los 
empleados que optaban á los beneficios de Monte pió.

El origen de algunas de estas clases data del siglo pa
sado, y  el de otras y el acrecentamiento de todas ellas es 
legado en mucha parte de cambios políticos y  revueltas 
civiles. Varias son las reformas que han sufrido, pero 
todas calcadas en el principio justo y conveniente de res
petar los derechos adquiridos.

Estas clases han figurado algún tiempo en los presu
puestos de los Ministerios de que procedían, y  sus crédi
tos confundidos con los señalados para los servicios acti
vos , y privando del conocimiento del conjunto de su im 
porte.* Todavía ha figurado en los presupuestos de Gracia y 
Justicia hasta fin de 1855 inclusive la subvención que el Te
soro facilita anualm ente al Monte pió de Jueces de prim era 
instancia , Montepío que desde 1856 se propone forme 
parte en totalidad del presupuesto de clases pasivas, jsi 
bien ingresando en el Tesoro los descuentos que, según 
sus reglamenlos, deben sufrir los Jueces y demás acreedo
res á sus beneficios.

Bien quisiera el Gobierno reducir el coste de estas cla
ses cuanto fuera posible y  reclama la situación del Teso
ro ; pero esto es obra del tiem po , y en la actualidad no 
puede préscindirse de consignarle según las nóm inas en 
que están inscritos los acreedores

Los créditos que se consideran necesarios para dichas 
clases en el período del presupuesto de 1856 y seis p ri
meros meses de 1857, son los siguientes:

En 4856.............................................. 445.187,452
En los seis prim eros meses de 1857.. 72.593,724

Total................  217.748,476

Comparando los créditos que se proponen para el año 
de 1856 con los concedidos para el actual, aparece lo si
guiente :

Presupuesto para 4856.............. ............. 145.1*87,452
Créditos de 1855................................  «•» 4 49.934,846

Baja liquida para 4856. .. 4.747,394

Cuya baja es el resultado de los aumentos y bajas si
guientes :

Aumentos Bajas 
CLASES. 1856. para 1856.

Pensiones rem uneratorias   . » 256,668
________ de regulares  » 1.800,000
,_______ de legiones y  cuerpos ex

tranjeros d isu e lto s ... » 52,000
Haberes y  suministros á convenidos

de V ergara   » 20,000
Retirados de Guerra y Mar ina. . . .  » 4.400,000
Monte pió de Jueces de primera

in s ta n c ia   • 591,274 »
Jubilados de lodos les Ministerios. » 500,000
Cesantes de id. V emigrados de

A m érica.............’   ♦ • • » 4.400,000
Mesadas de supervivencia. . . . . .  90,000 »

681,274 5.428,668 

Baja líquida para 4 8 5 6 ................. 4.747,394

Las causas de estas diferencias son las siguientes: 
Pensiones remuneratorias.—  La baja de 256,668 consis

te en que la caducidad de pensiones es superior á las pen
siones que se conceden.

Pensiones de regulares.—Nada extraña debe parecer la 
baja de 1.800,000 rs. que aparece en esta clase si se atien
de á que la exclaustración se verificó hace veintiún años 
y será mucho mayor si se lleva á cabo con rigor la reco
mendada colocación de los individuos aptos para ocupai 
destinos análogos á su clase.

Legiones y cuerpos extranjeros disueltos.— EL título d< 
esta clase demuestra que por su antigüedad debe ir  extin 
guiándose y justifica la baja de 52,000 rs. qué en ella s< 
no ta , baja que no deja de ser im portante reiativament* 
con el coste total de dicha clase.

Haberes y suministros de convenidos en Vergara. — L; 
baja de 20,000 rs. que aparece en esta clase no es tanti 
como debia ser y  es de esperar, si se atiende á que mucho 
de estos haberes deben anularse á impulso del interés par

ticulek cuando Iqs acreedores obtengan situación pasiva y 
el señalamiento respectivo.

Retirados de Guerra y  Marina.—Esta clase, que en añós 
anteriores tuvo notable aumento por las repetidas ventajas 
concedidas para optar á esta situación, ofrece ya para 4856 
una bajá de 1.400,000 rs., debida sin duda á las defuncio
nes y a haber vuelto á la clase activa muchos individuos.

Monte pió de Jueces de primera instancia,—Esta obli
gación figura por primera vez en el presupuesto de clases 
pasivas, y su costé al año es de 971,274 rs., que comparado 
con el crédito de 400,000, comprendido en concepto de 
subvención en el presupuesto <Jé Gracia y Justicia de 485.5, 
ofrece el aumento de 591,274 rs. en el de 4856. Conviene 
observar que los descuentos de los Jueces que ahora de
ben ingresar en*hxs cajas del Tesoro figuran en el presu
puesto do ingresos por los mismos 400,000 rs., y por con
siguiente el aumento para el Tesoro será tan solo de los 
expresados 594,274 rŝ

Jubilados de todos los Ministerios. — La baja de 500,000 
reales qué se presupone en esta clase es debida a las ma
yores restricciones que hoy existen para la declaración de 
jubilaciones.

Cebantes de todos los Ministerios. — Motiva la baja de
4.400,000 rs. que aparece en esta clase las muchas colo
caciones que se van dando en las vacantes á los individuos 
que gozan haber de cesantía.

Mesadas de supervivencia.^- Esta clase es la mas even
tual de todas las pasivas. EL aumento de 90,000 rs. que se 
presupone es en vista de que los créditos del presupuesto 
de 4 855 no alcanzan con mucho para satisfacer las dos 
mesadas á que tienen derecho las viudas ó huérfanos de 
los empleados que fallecen sin dejar derecho á Monte pió, 
debido en gran parte á las defunciones que ha originado 
la epidemia reinante.

Para las demas clases pasivas se cree que serán nece
sarios en 4856 y seis primeros meses de 4857 los misinos 
créditos concedidos para 4855.

SECCION DECIMACUARTA.
MISTERIO DE HACIENDA.

Comprende esta sección los servicios del Gobierno su
premo, oficinas centrales, dependencias y obligaciones del 
departamento de Hacienda, que por tener carácter de ge
neralidad no pueden considerarse como gasto exclusivo 
de determinada contribución ó renta pública.

Su importe se fija para el ejercicio inmediato en esta 
forma:
Los del año de 1856 en.............................. 43.540,868
Los de los seis primeros jneses de 1857 

en......................................................  21.245,364 ;

Los de los diez y ocho meses e n    64.756,232

Para conocer con propiedad y poder explicar las aten
ciones que se proponen en el presupuesto expresado, se 
establecen las siguientes comparaciones: ;
Los créditos para ¡el año de 4856 im

portan—  ’ I . . . . . . . . . . . . ’. . . . . . . . . .  43.54 0,868
Los concedidos para Servicios análogos 

en las secciones décimácuárta y  d é-  
cimaquinta del presupuesto de 1855, 
ascienden á . ............................................ 44.523,235

Aumento líquido para  4856........  1.987,633

Este aumento líquido es el resultado de los aumentos 
y bajas por capítulos que aparecen de la siguiente:

Q DIFERENCIAS DE 4856:

|  DEMOSTRACION.

4 .® Personal de la Secretaría del
Ministerio . . . .  *............   » 4 47,500

2.° Material de id   » 2,400
3.® Personal de las dependencias

del Tribunal de Cuentas
del R eino.        20,000 »

4.® Material de id  » 41,000
5.® Personal del Tesoro público. » 227,000
6.® Material de id  » 93,666
8.®. Material de la Caja de Depó

sitos.....................................   43,500
9.® Personal de la Contabilidad

central y provincial.. . . . .  p 472,399
10. Material de id. id  » 255,551
41, Personal de contribuciones é

impuestos................   » 452,550
42, Material de id     » 346,750
4 3, Personal de Rentas estanca

das..............................  » 203,500
4 4. Material de id .............................  • » 43,501
4 5, Personal de la Dirección de ¿

Aduanas...............................  » 450,500
46, Material de id  » 4,000
47, Premios de constructores de

buques de mas de 400 ten
neladas.............................. i . .  40,000 x>

48, Personal de Loterías, Casas
de moneda y Minas  4 0,000 »

4 9. Material de id   » 26,000
20. Personal de Bienes del Estado

y de secuestros . 2.909,334 »
21. Material de id . .    258,333 »
22. Personal de Juntas y  comi

siones   434,000 » .
23. Material de id   43,354 »
24. Personal de la Asesoría del

Ministerio de Hacienda y 
administración de justicia 
en los ramos de Hacienda. 88,000 »

25. Material de id. id   » 72,670
27. Material del Archivo de la

.... Administración central. . .  » 4,600
29. Material de las dependencias

de la Deuda pública. , . . ,  . 271,300 »
30. Gastos de impresión de cuen

tas y presupuestos  20,000 p
31. Alquileres de edificios ocu

pados por dependencias del 
Ministerio de Hacienda y 
obras por conveniencia del 
s e r v ic io . , , , . , . ...................  » 721

34. Obligaciones reconocidas des
pués de terminados los 
ajustes de los presupues
tos de que proceden   275,486 .. jo

35. Devolución de ingresos de .
ejercidos c e r r a d o s . » 244,066

4.383,007 2.395,374

Aumento liquido para  4 8 5 6 . .  4 .987,633

Los aumentos propuestos importantes en un año rea
les vellón 4.383,007, consisten en lo siguiente:

Capitulo 3.*—Personal de las dependencias del Tribunal 
de Cuentas del Reino.—En la sección segunda/Cuerpos 
colegisladores, se comprenden ios sueldos del Presidente 
y Ministros del Tribunal, puesto que deben ser nombra
dos por las Córtes. Figuran por consiguiente en dicho ca
pítulo únicamente los haberes del personal de las depen
dencias del mismo Tribunal.

El aumento de 20,000 rs. que se reclama es para 
crear una plaza de Contador de segunda clase, que el Tri
bunal cree indispensable restablecer á fin de completar el 
número de 45 funcionarios de está clase, que son preci
sos conformes á sus reglamentos, reducido hoy á 44 por 
la supresión de la plaza de Contador decano, dotada 
con 35,000 rs. que tuvo efecto últimamente. Con este au
mento el Tribunal se promete continuar cumpliendo el 
servicio por lo relativo al exámen y fenecimiento de las 
cuentas corrientes, pero no respecto del considerable nú
mero de las anteriores á 31 de Diciembre de 4849 , para 
cuyas operaciones ha contado constantemente con un cre
cido personal extraordinario, que hoy no tien e , y ‘que ha 
reclamado con repetición. Mas adelante se proveerá á esta 
necesidad del servicio, tal vez sin aumentar el presupues
to de gastos.

Capitulo 8.*—Material de la Caja de Depósitos. El au
mento de 43,500 rs. de este capitulo procede de lo si
guiente :
Asignación qué se propone de nuevo para 

atender en la Administración provincial 
á los gastos de escritorio, impresiones y 
libros del servicio de la Caja, y  de la cual 
se carece en el año actual con grave per
juicio del servicio; por un año,    49,500

Baja de 10 por 4 00 hecha en la asignación 
de escritorio, impresiones y  libros de las 
oficipas centrales de la Caja..........................   ^ qqo

Aumento líquido   43,500

Capitulo 41.—Premios á constructores de buques de 
mas de 400  toneladas.—Efl vista de los expedientes ins

truidos en la Dirección del raíno, sé ténié que el crédito 
de 260,000 rs. concedido para el año a c tu a l f io  seá 
bastante i  cubrir este sérvicio, y  p»ra evitar suceda lo 
mismo en el inmediato se presupone el aumento de 40,000 
reales. : ^ ;

Ca p it u l o  48.— Personal d t Loterías t Casas de Moneda y  
Minué.—*El aumento de 40,000 rs. de este capitulo tiene 
su compensación en la baja que se hace en otros. P re 
cede de haberse considerado de reglamento para 4856 el 
destino de Pagador, con 14,000 rs., que actualmente de&- 
empeña un Oficial, con 8,000 rs., cuya plaza se suprime, 
y 4,000. rs de la asignación dé material», donde asimismo 
se economizan, y de haberse incorporado á la planta de 
la Dirección la gratificación de 4,000 rs, que disfruta el 
Ingeniero especial de minas comprendida en el año actual, 
por una equivocación de redacción, en la respectiva á la 
Dirección de Rentas Estancadas. <

C a p í t u l o s  20 r 21.—Personal y material de bienes del 
Estado y de secuestros.—La importancia de los expedientó  
pie se someten á-resolucion de la Junta de Ventas recla
ma la creación de una plaza de Secretario especial de lá 
misma, y la extensión que van tomando los negocios en
comendados á la Dirección , el aumento de manos subal-*» 
ternas. '

En la exposición que precede á los presupuestos pre
sentados á la deliberación de las Córtes se demuestra que 
ü Gobierno se ha decidido por la conveniencia de esta- 
jlecer en cada provincia, y según las necesidades del ser
vicio una Administración especial de bienes nacionales, 
jiie intervenida por su Oficial primero, como lo están las 
orincipales de Hacienda pública , tenga á su cargo la rea- 
izacion de las ventas antiguas, la administración dé las 
eolas y la ejecución de todas las operaciones adminis
trativas y fiscales que hoy están á cargo de las Contadu
rías de provincia, y que en algunas partes no pueden 
ejecutar con la celeridad que reclama el servicio por la 
nsuficiencia del personal con que han sido dotadas para 
ú desempeño de este delicado y vasto negocio, y por no 
>er de su incumbencia la intervención de los actos admi- 
lislrativos, según los reglamentos é instrucciones vigen- 
es; dejando al cuidado de ios comisionados el dar el m a- 
for impulsó posible á las ventas, conforme á las obligacio
nes que en esta parte les imponen las instrucciones.

Consultando la mayor [economía posible, el aumento 
pie para estos servicios se propone es el siguiente:

AUMENTO. Reales vellón,

/Para creación de una plaza

!  de Secretario de la Junta 
de Ventas en «la planta de . : t ^

, lá  Dárecdioo... . . . . . . . .  24/000>ó>¡. «
aumfentar la 8signa^^  ̂  ̂ : :;. v >

, cion de escribientes.. .  ; 50,66$
■■ ' ’ ' r  ’ ' ■} ’ ' i  ■

S u m a . . . , , . . . .  . i . 74,000 Vr :■:)

Para el establecimiento de ? : r‘ r  . 2,643,600
las Administraciones es- [
pedales de. Bienes nar , A  ̂ ; r
c i o n a l e s . . , . , . , . , . . . , £ . 6 6 9 , 5 0 0

I Para dotación fija de escri- .
torio de la Administi a-r 
cion provincial. . . , . . 2 2 4 , 0 0 0  i

Para gastos de plantea- > 375,000
mi ento. . . . . . . . . . . .  t . . ....4.94,000 j

Total aum ento.. .................... 3.018,500

Este aumento de gasto se compensa eú  
gran parte con las economías que en otros 
servicios producirá la reforma: tales son :

4.® La baja del personal y material qu# 
se aumentó en las Contadurías de provincia; 
á saber:
P e r so n a l.,,.   764,683
Material  ..........       498,445

962,798 
—    962,798

2 /  Los premios de Admi
nistración que hoy perciben 
los comisionados de ventas, 
calculados para el año de 1856 
e n , , , t.  .................   471,849

Q sean en j u n t o . 4.434,647
■ 1.434,647

De manera que el aumento de gasto para el 
Tesoroserá tan solo d e , . 1.583,853

La diferencia de rs. va. 265,834 que resulta entre los 
2.643.$QO que se proponen de dumento en el personal del 
ramo de bienes nacionales , y  los rs. vn. 2.909,334 que 
aparece en la demostración general de diferéitcias de esta 
sección, procede de que el petsonal de la Dirección ’de 
Yenlas figura en el presupuesto del año actual por solo sie
te meses. La de rs. vn. 46,667 que asimismo resulta entre 
los 375,000 que sé presuponen de aumento en el material, 
y la de 258,333 que resulta de la propia demostración, 
consiste en que la asignación de escritorio de la Dil ección 
figura por siete meses en el año actual, y por una sola vez 
eí crédito alzado de 200,000 rs., señalado para estableci
miento de la propia Dirección, impresiones y  libros.

Capitulo 22.—Personal de juntas y comisione?, —A u -  
mentó rs. vn. 434,000.—En la exposición que precede^al 
Real decreto de 30 de Julio último se demostró la conve
niencia y necesidad de una Junta consultiva de Aran
celes.

En la que también precede al Real decreto de 31 del 
m ism o^e demostró igualmente la conveniencia dé resta
blecer la Junta de Clases pasivas. Por otra parle, el consi
derable aumentó de" trabajo que pesa sobre sus oficinas 
por el que ha tenido el numero de expedientes sometidos á 
su despacho, la revisión de las jubilaciones y la califica
ción de los pasivos de Ultramar, hace indispensable un 
aumento en el personal éta dotacion.fifa > cuyo coétó pre
supone la propia Junta en, 60,000 rs. Todo lo cual orígi^ 
na en el ano corriente, el de rs. vn. 434,000, que aparece 
en este capítulo como sigue:
Personal de lá Junta consultiva de Arance

les ; por uh año ...........  244,000
Sueldo del Presidente y dos vocales de la 

Junta de Clases pasivas y  aumento de per
sonal subalterno.  ------ - ^ . 4 90,000

Aumento e^presfido................................  434,000

Pero de los rs. vn. 244,000 que importa la Junta con
sultiva de Aranceles, debe deducirsejla economía que esta 
reforma ha producido en el personal de la Bircgojon ge
neral de Aduanas. v ' 4 J

C a p it u l o  23¡—Material de juntas y  comsitmes.—Proce
de el aumento de rs. vn. 43,354 qufe resulta én este capí
tulo de la asignación de 20,000 rs. anuales señalada a la 
Junta consultiva de Aranceles para gastos de escritorio, 
impresiones y  libros, después de deducir el 40 por 400 
de ía misma, y  de las correspondientes á la Junta de Cla
mes pasivas y de calificación de títulos de partícipes legos 
en diezmos, que por punto general se han bajado de las 
consignaciones fijas del material.

Capitulo 24.—Personal de la Asesoría del Ministerio de 
Hacienda y  Administración de justicia m  los ramos de Ha
cienda.—De los rs. vn. 88,000 que es el aumento de 
este capítulo, solo debe considerarse como tal el sueldo de
48,000 rs. de un abogado fiscal, cuya plaza se juzga indis-

Eensable aumentar en la Audiencia de Barcelona por ha- 
erlo reclamado con instancia el Fiscal de S. M. en aquel 

Tribunal, y  apoyado el Supremo dé Justicia.—Los 70,000 
reales restantes son el costé en un año del personal au
mentado en la Asesoría por él trabajó que le impone 
el aumento de expedientes de ventas de bienes na
cionales, y de revisión de cargan do justicia en que de
berá emitir dictamen, para cuyo aumentó desde 4.® de Ju
lio á fin de Diciembre de ,4855, se concedió el oportuno 
suplemento de crédito por Real decreto de 15 del propio 
mes de Julio.

Capitulo 29.—Material de las dependencias de la Deuda 
publica.r-Motiva el aumento de 274 ,300 rs. que figura en  
en este capítulo el crédito qué se pide para la confección 
de las inscripciones intrasferibles que sea necesario expe
dir en un año con motivo de la venta de los bienes del 
(fiero, Beneficencia y  Propios; expedición de los títulos de 
la Deuda del personal y renovación de acciones de carre
teras y  ferro-carriles, el cual se fija ert. . . ,  800,000
Y deducido el 40 por 400 de las asig- 

naciones del material fijo de las oficinas de 
la Deuda, bajado á todas las de la mis
ma clase, importante  .........  28,700

Queda el aipnento liquido ya citadad*.,% >. 271.,$00

Capítulo 30:— Gastos de impresión de dientas y  presu
puestos El crédito de 270,000 rs, señalado «n este capí-



lula e$ para imprimir ©o la Córte los ejeipplares en que 
Mft' dé rétfdfr ,Ú* r i ü t e  púbtféaV, gaátóS5p á-
Bíí(?o‘s ; Tesóró y Bribas, laá ^ta^dé^rqueb y; déú$s do- 
cumeñiós de (¿onfábilidad durante los yéinticúairo m e- 
sésdéléjercíció tódóS t e  funcionarios de la Adminis
tración provincial; los presupuestos y sus pormenores, 
y  lás cuentas generales del Estado * que se publican anual* 
mente conforme al art. 34 de pa ley de contabilidad. El 
«rédito de este servicio en el año actual es de reales v e-  
Hoti 250,000, y con solo el aumento de los 20,000 rs. 
•que aparece en este capitulo, por el mayor número de 
ejemplares de Cuentas y actas de arqueó que necesitaría 
la Administración provincial, podrá cubrirse aquel du
rante los veinticuatro meses; de manera que en rigor 
resulta una baja en él de rs. vn. i 05,000.

Capitci^ 34 .— Obligaciones reconocidas después de ter
minados los ajustes de los presupuestos de que proceden.— 
•jUs Jn s^ u ccio n ^  emanadas de la ley de contabilidad 
previenen qué, las obligaciones que se reconozcan y liqui— 
jíéñ aespues de terminados los ejercicios de los presu
puestos ré̂ ^̂  no se satisfagan sin que preceda la
SonceSion de los oportunos créditos por leyes especiales á  
pór las ántíáles dé presupuestos.^

-La$ obligaciones de esta clase reconocidas y 
liquidadas hasta ahora por servicios del 

_ Ministerio de Hacienda importan rs, v n ... 277,409
.Las de la misma naturaleza que se compren-?
♦ dieron en el presupuesto del año actual 

ascienden solo á . *  . .......................... .. 4,923

De manera que el aumento por éste concepto 
en el año de 4856 e s , según queda di
cho, d e . . . . . . . ......... ...................................... .. 275,4 86

Las bajas importantes rs. vn. 2.395,774 las produce por 
punto general lo siguiente:

4 .* La reducción del 10 pór 100 hecha en las asigna
ciones fijas del material de oficinas.

V  Las reformas introducidas en el personal de la Ad- 
wíinistracion central y provincial por Reales decretos de 27 
de Agosto último.

3.* La supresión de los partidos administrativos llevada 
á cabo en cumplimiento de la disposición 4 /  de las conte
nidas en la sección 45.* del presupuesto aprobado por la 

' fey de 25 de Julio último.
La v a ria cio tr^  Tateguría de algunas provintnTrs 

ejecutada en cumpliiníentotel art. 43 de tapropiúley.
5.° La baja en la Adiiffnisírabidn pt^vinctál de Rentas 

Estancadas de varias Admfnistnactories quéanfes figiiabari 
y ahora yuelvtfú áátomprenderse entre t e  d&Muajhas.

6.* La supresión en iaDireocion de Adu&nasdéülpis rila 
zas de los emffléádós que p&sarotí á fornlar parte: de h 
Junta de valoración del Arancel.

7 .p La supresión que debe hacerse en las ConfcÜuríaí 
de Hacienda ptifoliéá cuando se estableZfcah las Adminis
traciones especiales de Bienes nacionales, de las plaJasqu< 
se les aumentaron al encomendarles la intervención es-

i’PbfiklAe dicho ramo. , - - i f

En resúme^i: los nuevos sétvicfo& JírééFsós é 
indispensable^ fedfi *que se recargan‘t ó  
gastos de la sección 4 4* exceden á las eco
nomías hechas en rs. v n  ......., ,   4.987 633

Pero el mayor de aquellos áútñéÚtos é§ el Ytf- 
lativo al ramo de bienes líácíóbh&sy im - 
p o rta n te * ...;:;  ......... .. 3.267,6&7

De manenf qúé á úd ser por este aumentó, ~  ~
cuya necesidad y conveniencia está plena- 
méÚfe justificada, la sección ( i *  ofré'óéiia 
la baja líqqida d e , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.279,234

SECCIO N  D É C IM A 0 U IN T A . 

GASTOS DI LAS CONTRlÉÍJClONES T RENTAS PÚBLICA*.

Comprende esla sección los servicios de administra-i 
cion, explot»BÍOrk y  resg9.acdo_jdfi las contribuciones i 
rentas publicas, clasificados por el orden con que esta] 
figuran en el presupuesto*de ingresos.

Su coste para el ejercicio itílftediato Üé preiubbné er 
esta forma: • •

Reales vellón;

<tel año dé ($56 én, . . Í 9 Í U 5 3 , 6 2 0  
Lós de los sefcr "primeros meses del de 

tWT e n . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  142.886,685

El ÍQtoi para los diex y ocho meses en. 435.340,305

_ Comparado el coste de (os que se presuponen púrá él 
ano de 4856 con el fijado á  t e  mismos áerVicíos en las 
secciones 15.* y  46* del presupuestó de 4855, restiltá lo si
guiente:

• - - . ■ . í
DIFERENCIAS BE 4 8 5 $ .

. Contribucjoneé ó impuestos.. . . .  <|.o< 8,769 *o OOÍ)
Rentas estancadas--------------  <4.745 086
Aduanas................................ o«q koa j oik ’í h

Loterías; Casas dejfonéda y MitidS. $5M ífr i Ó29<7fe
Bienes dél Estado y de sécíiestros. < .9 0  09* 7dn ía r
RafpostentraitóádoS. ; .    i h ó ' m  ' I S
Ramos del Tésofo . . . . . . i . . . . . ;

- Í 6 .t3 9 t» «  *<,**8,163 

Paja lúptida pará h s é . . .  1.140,039

/  :i.a c ‘ C* .• ' . . : . ^
_ ÍSlá baja líquíáa es «1 fesnltádo de loá diferentes a u -  

.  mentos y bajas qüe consfen por eapítulos en las siauien- 
. fes aemotrtraeio.iieá; r

_ - . •., # COÍíTTÍl BrittOíiÉÍ Í  IMrtjRfeTOiS.’
. r**«- ' .i mu 1-.. •

v. . j umentos y bajas que aparecen en los servicios dé 
J ? l í 2 S . trihuciones proceden de lo siguiente:

útFÍsh^éixg úe 4856. 

Aumente. Bajas.

^ lifW fó i^  i^rióhát íe  p^értás
_  y consumos  10Í ‘9á ,628 »

<*“ — üfe lto«TÍ8ttíte td . . . i : .  : TlÚ-iéH i
3 -uíí •;* Pérw nat de 16 ifn - • ’

prenta « a 8 t ó h k . . » W  Bbd
»-£.• #:* Eátóbtecimtefttós ̂  ’

« f e s  yo» í

11.018,769 *0 ,060

J íu fn in tá U q m ic v .ii,, ,!  10 .998 ,769^

w vuértus.--Prop\iésÍó
réálábíecimiento de" éste im- 

’ Y pí’bdúcfo én él presupuesto dé íú -
m pos?. prbd§ó és ipónlígtiar talhbíéii los gastos á a -  

; mhifstt^cip^-. Las m  rs. \ t í .  16.^98,6Í5 para
W j S -  V|i- ^19,044 pitra matériál •, qué por éste 

cmlcgptó se fijan, tioti tás ijulé ée cónstóer'aq abáolufáméúíe 
ifitli'^m ábfé^; .y cóhstitúyén én tpíMiíjlíid un auíhento én 

présííjiuéstos^ puéátó qué loé de 4855 no comprenden 
‘ CSte servició.

¿aja dé . i 6,ÚÍÍ0;és fá drtefréfíeiaL éñtre el éósté dé las Cuatro biazas iíé ta
quígrafos, importantes 30,000, que comprende el pre'sü— 
puesto dé estoañoj iaó c u a te  fce gúprlmeü por m neéesa- 
rias^ y el de la dé íradúctor, dotnda con 40,900 qefé $e 
establece de nuevo para 4856i ,Gastos de RstMeeimieníos penales.-**El amnento de 400 
reales que se propone en este artículo consiste en que se 
asigna el suefldo de 3,650 rs. al Ayudante de go&rda-4Í- 
Ú^acen del d^ósito general de,efectos establecido en Ma- 
drid » «it lugar, del de 3,550 que Actualmente disfruta.

REÑÍAS íkítxncada^  

#Í5iflÁ fe6ra é iiltó  servicios de 
kííi*?' .encadas» y que en último resultado ofrecen 

UQa b^ja liquida de 9.633,056, proceden de lo siguiente:

diferencias de 4856. 

RENTAS. Aüméutos. Bajas.

T a b a c o s . . . . . .  . . . V ..................  » 10 .5?1 ,668
S a l;    ............           4.983,530 4 56,830
Efectos timbrados ............................................. 28 ,500 587 000
P ólvora ...................   37 ,000 Í 6 4 2 ,370
Documentos de vigilancia pública . .*  460,000
Papé!-de matrículas, títulos y  g ra -
n d o s . . . . . . . ..................  # .....   60,000 i
Gastos de ejercicios cerrados de 

Rentas estancadas   > 704 ,218

5 .409 ,030  44 .742,086

Baja líquida de 4856 ............. 9.633,0,56

Tabacos.— La baja de rs. vn. 40 .521,668 que apófreCe en
los servicios de esta renta consiste en lo siguiente:

Rs. vn.

C apitulo 4?— Material de fábricas de taba
cos.— Se reducen en 9.676,668 los gastos 
de com pra de prim eras m aterias, portes y  
fletes por no creerse necesario lodo el 
crédito señalado en 4855 , y se aum entan  
400,000 rs. á los gastos dé elaboración de 
tab acos, adquisición de efectos, obras y  
reparos de las fábricas , por lo cual resulta
un aumento líquido de......................................... 9.576,068

Capitulo 4 4. —  Gastos de Administración de 
tabacos.—Se  rebajan rs. vn. 4 .275,000 del 
crédito señalado en este añp para premios 
de expedición por no creerse necesaria  
toda la cantidad, y  se aum entan al de por
tes y fletes eútre las fábricas y los pun
tos de expendicion 330,000 por no cal
cularse bastante el señalado para 4855 , de 
lo cual resulta una rédCfcclófl d e ...................  945,000

Baja liquida en íos gastos de la renta 
de tabacos.  ..................................  40.521,668

, r S a l— El aumento liquidó, dé rs. yn, 4 .826 ,700  que apá- 
re cé e n  Fós gastos de está Venta1, procede de los siguien
tes aumentos y bajas parciales.

Aúúi&tóS,
' Rs. vn.

Cap itu los I o y 46 .— Personal y material del 
resguardo de fábricas de sal.— Este resguar -  

u "do filó restabíecido C0mo preciso é indis- 
> pensab(e para el ;íómentó cte la Renta por 

Real decreto de i a  de Febrero  último, 
aplicando su cost^a^ crédito concedido en 

•-q} prgsupuesto de eslc año para él Cíierpo 
aé  Carabineros.;; M r  pónsigiiiepte e?f au
mento en el de 48^6, p o f k i  co¿te integró  
en esla forma •

Personal   3 .492,440 '
M a t e r i a l . . . . . . .............................   7,740

’™  .  —-----------—  3.499,880
Capitulo 4 8 .— Material de Administración 

"experiepicia de .este año iy los 
Cálculos sobre el inmediato aconsejan el 
aumento del crédito asignado phrá portes 

.. y  fletes de sal y i por 400 de expendi-
c i o ñ e n . . . . . . . . . . ..............................................  4 >452,650

C apitulo 4 9 .— Premios de aprehenSorÚ' de 
s á l— El crédito dé 9 ,000 rs. señalado en

 - el presupuesto d a  4 855 para prem ios de
aprehensores de sal no es bastante para 
cubrir este servicio , y sé cree necéstítió 
fijárle en 40 ,000  para 1856, ó ¡lo que es ló 
mismo aumentarle en  .........................31,00$

Suman los aumentos. . . .  4 .983,530

BAJAS.
C apitulo 4 3.— Personal de fá 

bricas de sal.— Suprimida la 
Adm inistración de lá salina’ 
dp la Higuera se baja el 

, sueldo del Administrador 
im portante   5 ,090

C apitulo 4 4.—Material de fá 
bricas de sal.—En éste capí
tulo se hacen las reducciones 
siguientes: •

El 40 por 400 reba
jado por panto  
general de las 
asignaciones de 
escritorio .. . . . . .  4 0 ,630

El crédito concedi
do en 4855 para  
ádulterabión de 
las sales que se 
destinan á los ga
n ad os.. . . . . . . . .  402,000

 :------ 4 42,630

C apitulo 47 .— Personal de al
macenes y  Alfolíes.— P or re
forma de algunos almacenes 
y  Alfolíes resulta lá econo
mía d e . - . . . , . ............................................ 39,200

Subíanlas bajai . . . , . *  456,830 456 ,830
r/Trn ^  * 1

Y es el alimento liquidó en los gastos de 1a 
renta dé ía sal d e  . . . . . .  s . . . . . . . . . .  4 .826,700

Efectos timbrodos.±TÁ  B ajid é  r^; v n . 558,500 qué apa
rece en lds gastos de está rén ta procede dé td ¿¡guíente:

Rs. tn .*
-r,

BAJAS.
C apitulo í t  .— Gastos de fabricácioñ de efec

tos timbeados.— Por nú considerarse necen
sartó eii su totalidad para eLañú de 4856  
el Crédito déslíñado en el actual á com pra  
dé prim eras niátériaS y gastos de fabrica
ción  se propoüé la reducción d e . 452,000

C apituló t i . — Gastos dé ádrñlhistrácíüi dé 
efefíRfcTtfñUfBdos. — En vista de los re s u l-  
tados obtenidos en este uño se lia creído  
conveniente hacer en  los gastos dé esté  
capítulo las reducciqnes siguientes:

É n  los créditos señalados para
. . . . . . . . .  . . . . . . . .  20,000

E n.Jos respectivos a premios 
de expendicion i * 85 .000

^  75*009

C apitulo 23 .— Premiqs de djiHHéhsorés de 
léfectos itbíbradós.— Vór Tás mismas causas 
sé ha jtízgááó jtósiblé reducir para 4856 el 
Crédito de éste cápíítulo éñ ^ . éÓ,Ó ÓÓ

Sum an las bajas . .  ¿ . . . . . ; ,  6 8 7 ,0 0 0

AUMENTÓ. '
t ^ p iT ü i ó  ib .— PérsQñál de la fábrica de pa

gel sellado.— Lá importancia que de dia 
en día ádquiéré esté departamento por el 
m ayor núiíiéró de documén tos que en él 
ue cqnfecciohan, y lá necesidad de regula- 
m a r  áá planta, dando lá considéracion de 
empleados á varios subaltarnos que sin

- em bargó de prestar se rv ib ios é e  responsa-
-  bilidad y  garantía perciben su haber dé lá 

consignación de fabricación , justifican la 
conveniencia de que figuren en ,el capí
tulo de personal, si bien produciendo lá 
correspondiente baja en el de gastos de 
fabricación. El iinporte de diehos sueldos 
es muy inferior á los rs. vn. 451,000 que  
en êl material se economizan ? según a n -  
tébrormente se demuestra , pues importan
s o lo   .............     28 ,500

Dé t e ñ e r a  qúe la baja líquida de los gastos 
de esta venta es de. v       558 ,500

Pólvora.— La baja liquidé de té . vn . 2 .575,3 W  qüe sé

nota en lô  gastos de esta renta procede de las bajas y au
mentos parciales siguientes:

bajas.
Rs. vn.

•Ca p í t u l o s  24 y 25.—Gastos de fabricación de 
pólvora.—La fabricación de la pólvora es
taba exclusivamente á cargo del cuerpo de 
Artillería con obligación de facilitarla á la 
Hacienda á coste y costas, en el supuesto 
de no exceder de 4 rs. la libra de caza , y 
de 3^4 la de minas. Bajo estos tipos se han 
comprendido en los presupuestos anterio
res en concepto de material los créditos 
necesarios, según la importancia del con
sumo. Pero establecido por el Real decreto 
de 23 de Junio último y otras disposicio
nes , que sin separarse de aquella base 
esté á cargo de empleados nombrados por 
la Dirección de Artillería y la Hacienda, 
la Administración é intervención de la fa
bricación de dicho artículo ha sido forzoso 
dividir aquel crédito para 4856^en dos, 
uno de personal importante 755^000, y 
otro de material ascendente á 2.836,400, 
que en junto hacen 3 .594,400 en lugar de 
los 5.856,500 que comprende el presu
puesto del año actual, y por consiguiente 
se calcula , que obteniendo el número de 
libras que se considera necesario para 
4 856, la reforma expresada ofrecerá una
economía de........................................ ............  2.265,4 00

Gapitulo 27.—Gastos de Administración de 
pólvora.—En vista de los resultados del 
año actual se cree pueden reducirse los 
créditos de portes y fletes, premios de ex
pendicion y gastos del recibo de pólvo
ra , e n . . . . . . . .................................................  347,270

Suman las bajas— .................  2.642,370

a u m e n t o .
CatitUlo 28.— Premios de aprehensores.—El 

crédito de 30,000 rs. concedido en el año 
actual, no es suficiente á cubrir esta obli
gación , y se cree necesario aumentarle 
para 4856 , en  y  37,000

De manera que la baja líquida que se pTo-
poito étt ía renta de pólvora, es de. . . . . .  2.575,370

DOCUMENTOS DE VIGILANCIA.

.. CaFitulo 29»—Gastos de confección y( expendicion de 
documentas de Vigilancias-Éste servicio puede reducirse 
para el año de 4856, retajando lo siguiente:

En tos ¿ástós de impresión y compra de
p a p e l  V      30,000

En ios premios de expendicion.  ........... 4 36,000

Baja to t a l . . ................. 46 o,000

PAPEL DE MATRICULAS, TITULOS Y DIPLOMAS.

Capííülo 3b.— Gastos de papel de matricu
las , titulo* y diploitias.—Ésle servicio es 
nuevo en 4856: consiste en el coste que 
se calcula ai pápel especial que conforme 
al árt. 42 de la ley de 25 de Julio último 
ha de sustituir á los derechos de instruc
ción pública, ó sea en ..................   60,000

EJERCIGLOS CERRADOS.

Para gastos de ejercicios cerrados de Rentas 
estancadas comprende el presupuesto de 
4855 el crédito de 704,218; y aunque tam
bién en el de f 856 ¿e incluye otró dé me
nor importancia con dicho objeto, figura 
en la sección 4 4,a por referirse á va
rias rentas, y por. consecuencia debe 
considerarse como una baja en esta el c i
tado, crédito d e ..  .......................     704,248
* - -

En la exposición que precede al proyecto de los pre
supuestos, se ha maniféstado la solicitud con que el Go
bierno se ocupa de reunir datos para convertir en renta 
dé Aduanas la de tabacos, en cuyo caso las cuantiosas 
obligaciones de esta, hoy precisas é indispensables, des
aparecerán casi en totalidad del presupuesto de gastos. 
También se ocupa el Gobierno de preparar datos para in
troducir en la Administración de la renta de la sa l, y en 
el mismo sentido, las reformas que sean compatibles con 
la especialidad de esta renta.

ADUANAS Y RESGUARDOS.

Proceden loá aumentos y bajas que aparecen en los 
servicios de las Rentas dé Aduanas y resguardos, y que 
én ultimo resultado ofrecen* una baja líquida de reales vé- 
llon 986,444 de lo siguiente:

DIFERENCIAS DE (856,

SERVICIOS.
* Aumentos. Bajas.

Capítulo 34. Personal de la ad- 
ministracion'pro- 
vincial de Aclua-
ñas.......................  278,900 i

32. ‘Material de id. id. .  » 67,700
33 ¿ Personal del Cuerpo"
_  . de Carabineros.. » 270,4 43

——• 34. Material de id. id ... » 623,724
r 35. Personal del res

guardo de puertos. » 280,842
36. Material de id  » 732,68

“ .3 7 .  Devolución de ingre
sos de ejercicios 
cerradosde Adua
nas.............................. 50,630 i

329,530 4.345,644

Baja liquida para 4 8 5 6 . . . .  986,14 4

Personal de la Administración provincial de Aduanas.__
El aumenta de 278,900 r s ., consiste en que por conve
niencia del servicio se incluyen en este capítulo como lo 
^tuvieron hasta fin de 4854 variaá Administraciones sû - 
bálternas que á la vez entienden én lás Rentas Estanca
das , y que por solo ésta causa sé creyó que debian for- 
ttiár parte del presupuesto dé dicho ramo en 1855. Pro
sede también el aumento de haberse creado algunas Aduá- 
nás ae cabotaje á consecuencia de reclamaciones de los 
pueblos respectivos.

Material de la Administración provincial de Aduanas.— 
La baja de 278,900 rs. que aparece en este servicio , esr la 
deducción de 10 por 4 00 qué por punto general se ha 
hecho en las asignaciones fijas del material.

Cuerpo de Carabineros y Resguardo de Puertos.—Las 
reducciones qué aparecen en los servicios de éstos cuer- 
pos importantes á una suma 4.247,944 rs ., dimanan de 
reducciones en el personal y en los créditos de construc
ción de casetáS, compra de caballos y conservación y 
construcción de buques. El presupuésto del personal del 
Luerpo-doGaTabineros formado conforme al Reglamento 
del mismo, importa reales vellón 35.262,222, pero la Ins
pección ha calculado en 4,400 las plazas de tropa vacantes 
y su coste en reales vellón 3.066,000; y por consiguiente 
el de dicho personal será tan solo de rs. vn. 32.496,222.

Devoluciones de ingresos de ejercicios cerrados de A dua- 
*as.—El aumento de 50,630 rs. que aparece por este con
cepto, es el importe de los ingresos de Aduanas, proce
dentes de Ejercicios cerrados, cuya devolución se ha re- 
clamado con justicia, y no puede realizarse en la aclua- 
'lama^°r crédito legislativo, á cuyo efecto se re -

LOTERIAS CASAS DE MONEDA Y ,MINAS.

„  Í Í S a.u.,nen*os V bajas que se notan en los gastos de es- 
^/?a7 oC¿af»y>qUxnén resultado arrojan la baja l í-
(ttída de feéles véllon 3.674,7*8 procede, de lo siguiente:

DIFERENCIAS Dt <856.

£  SERVICIOS. —— ——

Aumentos. Bajar.

Capítulo 39. Personal de Loterías. » 490,000
  40. Material de idem ... 348,448 »
  4J . Ganancias de juga

d o r e s ., . . .   » 2.492,550
  42. Personal de Ca ̂ as de

Moneda y depar
tamentos del gra
bado.....................  ». 24,000

—  43. Material de id  » 414,782
  44. Personal de las Mi

nas de Almadén. » 4,095
— r  45. Material de id  » 4 9,349

47. Material de las mi
nas de Linares.. » 448,034

   49. Material de las de
Rio-Tinto................  » 468,826

  50. Personal de las mi
nas de Falset.. . .  6,000 »

•-----  54. Material de las mi
nas de Falset y
Alcaráz  » 540

354,448 4.029,476

Baja liquida para 4 8 5 6 ... 3.674,728

Personal de Loterías.—La baja de reales vellón 490,000 
de este servicio, procede de reducción hecha en las comi
siones é indemnizaciones de los Administradores.

Material de Loterías.—El aumento de 348,448 rs., con
siste :

4.* En que se consignan de nuevo 
para certificados de los pliegos en que 
los Administradores situados fuera de 
las capitales, cuya comisión no excede 
de 5,000 r s . , avisan las jugadas de
vueltas. . . . ' ................................................... 4 4,448

2 .°. En que por la nueva organiza
ción dada á la Tesorería de la Renta, 
es forzoso dotarla para gastos de movi
miento de fondos con una cantidad que 
se calcula e n .   ..........      340,000

Saman los aumentos. . . . . . . . . . .  354,448

De los cuáles deducidos por reduc
ción en los gastos de operaciones mecá
nicas de la gratificación que disfrutaba 
el oficial depositario , toda vez que su 
sueldo se incluye por completo en la 
planta de la Dirección del ramo, ó sean. 6,000

Resulta del expresado aumento lí
quido d e .............. 348,448

Ganancias de jugadores de Loterías.—La baja de 2.192,550 
reales en este servicio, procede de la reducción hecha 
por la Dirección en vista de la qüe hicieron las Córtes 
respecto de los ingresos presupuestos para el corriente 
año, porque corriendo los gastos de esta naturaleza en 
relación á los ingresos, sabido és que disminuidos estos 
deben bajar en proporción aquellos.

Personal de las Casas de Moneda y departamento del gra
bado.—Lo baja de 24,000 rs. que se observa en este servi
cio, es la diferencia entre la baja y el aumento siguientes:

De la baja que se ha obtenido en el perso
nal de la Casa de Jubia por consecuen
cia de la nueva organización dada á la
misma importante.   ................................ 44,000

Del aumento de dos plazas en el departa
mento del grabado á 4 0,000 rs. cada una. 20,000

Baja liquida. ............   24*000

Material de las Casas de Moneda y departamento del gra
bado.—Procede la baja de 44 4,782 de varias alteraciones 
hechas en este servicio en vista de los resultados 
de las labores ejecutadas en el primer semestre de 4 855 y 
de las que se calculan para el año inmediato, á saber:

ESTABLECIMIENTOS.

BAJAS.
Rs. vn.

Casa de moneda de Baréelona....................... 599,469
 —   de Jubia  .........................  465,848

Reducción del 4 0 por 400 en las asigna
ciones de escritorio de estas dependen
cias. ............      3,430

Suman las bajas...................... 4.068,447

a u m e n t o s .
Casa de moneda de Madrid__  5,500

-------------------de Sevilla. . . .  59,756
  de Segovia. .. 578,409

Departamento del grabado........  40,000
 .........  653,665\ 7

Baja liquida para  4856 .....................  414,782

Personal de las minas de Almadén.— Consiste la baja 
de 4,095 rs. en una rectificación de los gastos presupues*^ 
tos de 1855 para el hospital y capilla de dichas minas.

Material de las minas de Almadén.—La baja de 49,347 
reales consiste:

En la reducción del 40 por 400 de gastos de
oficinas.................................      3 ?oOO

En la de los gastos de explotación   \ 7,349

Baja para 4 8 5 6 ... . . . . . . . . . . .  49,349

Material dé las minas de Linares.—^Consiste la baja 
de 448,034 que se observa en este servicio:

4.° En la reducción del 40 por 400 del
material de oficinas.. . . . . . . . . . . . .  400

2.° En la limitación de labores por la es
terilidad de las minas. 447,634

Total baja pitra 4856  ........  418,034

Material de las minas de Rio-Tinto.—La baja de reales
vellón 468,826 que aparece en esté servicio procede de lo 
siguiente:

4.* De reducción [en las labores de in
vestigación.................................. 84,000

2.° De no figurar en el presupuesto para
4856 ninguna cantidad con aplica
ción á la construcción del camino 
carretil, que en el de 4855 fué d e.< JOO 000

3.® De reducción en porte de cobres......  455 400
4.# De baja en el gasto de reactivos y ’

aparatos.................     ggQ
5.* De la de 40 por 400 en el material dé

oficinas...................................................  450

Suman ¡as bajas................ 460,700

6 .° Y por deducción del imporle de las
existencias de combuslible, efectos 
y materiales que resultarán en fin 
de Diciembre de 4 855  g 4 26

Baja liquida para 4856 ........... 468826

Personal de h s  minas de F a l s e t e  Este es un servicio
nuevo en el presupuesto para <856, y consiste en una nla-
sa de Interventor dotada con 6,000 rs. que se considera 
necesario establecer. eonsiaeia

Material de las minas de Falset y Marbella -T .a  hah 
Je 540 rs. consiste en la de 990 rs. que se ha hecho en 
tos gastos de Marbella, y el aumento de 450 en Ia“ e Fal- 
set para los de escritorio.

BIENES DEL ESTADO Y DE SECUESTROS.

Los aumentos y bajas que aparecen en los gastos de 
os bienes del Estado y de secuestros que en último re

sultado ofrecen un aumento líquido de rs. vn: 560,744 pro* 
cedentes de los siguientes:

d i f e r e n c i a s  d e  1856 

SERA ICIOS. Aumentos. Bajas.

Capitulo 5 2 .—G¿s(os de Administra
ción..........................................................  1.296,092 »
— — 53. De ejercicios cerrados. .  » 735,348

4.296,092 735,348

Aumento liquido para 4 8 5 6 . . . .  560,744

Gastos de administración de los bienes del Estado y de 
secuestros.—El aumento de 4.296,092 que se observa en 
este servicio consiste en lo siguiente:
Coste en un año de la Administración de los 

bienes del Clero que no figura en el presu
puesto de 4 855..................................................  1.564,267

Aumento en el coste de la Administración 
de los bienes de secuestros no declarados 
en venta.............................................................  47,497

Suman los aumentos   4.614,464

B A JA S.
Por reducción de los gastos de 

Administración de los bienes 
del Estado y del secuestro de 
D. Carlos calculándolas ven
tas que se hagan.................... 267,226

Por supresión del crédito que 
figuraba en la sección 16.a 
del presupuesto de 4 855 pa
ra premios á Administrado
res de bienes del Estado, y 
que no es necesario en 4 856 
en que existen los investi
g a d o r e s .., . .................................  48,446

■---------------  345,372

Aumento liquido expresado anterior- 
mente..................................................  4.296,092

Gastos de ejercicios cerrados.—Los créditos concedidos 
en el presupuesto de 4855 para esta clase de obligacio
nes son: .
Sección 4 5.a—Capítulo 36.—Para pago de obli

gaciones reconocidas después de termina
dos los ajusfes de los presupuestos. /..........  4 38,998

Sección 46.a— Capítulo 3.*— Para devolución 
de ingresos de ejercicios cerrados  632,493

Suma.................................. 774,494

Pero las obligaciones de esta clase para el 
presupuesto inmediato por haber sido re
conocidas después determinados los ajus
tes de los presupuestos de que proceden 
importan tan solo, i t  ............... : .......... 36,443

Y de aquí la baja...............   * .......................   7 35,348

RAMOS CENTRALIZADOS.

Los aumentos y bajas que se observan en los servicios" 
de los ramos centralizados, y que por resultado ofrecen un 
aumento de rs. vn. 4 658,952, proceden de los siguientes.

d i f e r e n c i a s  d e  4856

RAMOS. Alimentos. Baja!.

Capítulo 54 .—Gastos de los ramos dél
- Estado............................ 4,000 »

  55. De Gracia y Justicia.. . .  » 448,000
  56. De Marina !   4.460,304 »
  57 al 60. De Gobernación.. 709,329 »

* 64 y 62. De Fomento   » 63,684

4.870,633 24 4,684

Aumento liquido........................ 4.658,952

Gastos de los ramos de Estado.—Aumento rs. vn. 4 ,000.__
Lá asignación del material de la interpretación de lenguas 
reclama este aumento por no ser bastantes los 3,00 0  rs. 
asignados én el presupuesto de 4855 para cubrir los gas
tos de la expresada oficina.

Gastos de los ramos de Gracia y Justicia .—La traslación 
al Ministerio de Fomento de los ramos de Instrucción pú
blica llevada á efecto últimamenfe, ha dejado reducidos los 
de Gracia y Justicia á solo la Cancillería. Para los servi
cios de la misma asigna el presupuesto del año actual el 
personal y material siguiente:

R». vñ.

1 Canciller ce n . 4 6,000
2 Oficiales, uno con doce y

otro con ocho.. . . . . . .  20,000

Sum a . 36,000

Para gastos de administración. 4 70,000

O sean en j u n t o . ¿ . 206,000
— -  206,000

Pero el Ministerio de Gracia y Justicia, 
con presencia de los trabajos que pesan so
bre la Cancillería y las atenciones del mate
rial que la misma tiene, ha juzgado indis
pensable hacer la reforma siguiente:

4 Canciller co n ...................  4 6,000
4 Oficial c o n ........................ 8,000

Asignación para escri
bientes.........................  32,000

Idem para impresiones y
gastos de Cancillería, 2,000

   68,000

De lo cual resulta la expresada economía de. 4 48,000

Gastos dé los ramos de Marina.—Aumento reales vellón 
4.460,304.—Procede de varias reformas en estos servicios 
ejecutadas según su importancia y circunstancias , y que 
producen por ramos en un año los aumentos siguiente*:

Rsl. tu,

4.° En los gastos del Depósito bidrográ- ^  *
ñ c o ............... ......................................

2.* En el gasto del planteamiento de la
Escuela de grabadores, que aunque 
presupuesta en 1855 no se llevó á 
efecto.....................................................  ¿y

3.® En los del Observatorio astrónómico. 6,920
4.® En los de ¡patentes de navegación y

contraseñas.........................................   44 39 7
5.* En los de Administración de Alma^ ’

d rabas......................................  99
6.® En los de Administración de los ra

mos de M arina    ...............  6,947
7/ En ios del servicio de vapores—cor

reos que se establece de nuevo pa-+
ra 4856 .............................................. .. 4»440,234

8? En los de ventas y auxilios , también
nuevos para 4856...................   400

Suman los aumentos   .............  4.4 60,304

Ramos de Gobernación.—Correos.<—Aumento reales ve** 
Ion 709,329.—En los servicios de la Renta de Correos, 
también se proponen algunas reformas que producen Bic
uentos y bqas. A este lugar de los gastos se han traído los 
le los sellos de Correos que én 1855 figuraban entre. los 
le Estancadas.

Los aumentos son en los servicios siguientes:

Bs. vn.

4? Personal de Correos. —El estableci
miento de una Estafeta ambulante 
para el ferro-carril hasta Albacete* 
y las reformas hechas en los coi*- r
reos degabinete y en varias Admi
nistraciones del ramo producen el 
aumento d e  ......... $q



2? Material de Correos.—Y arias reformas 
para mejoras del ram o han  de p ro 
ducir en 1856 un  aum ento líquido 
en los servicios siguientes:

En gastos ordinarios de Cor
r e o s . . . . ...................................  60,100

En gastos de conducciones  688,516 .
E n gastos ex trao rd in ario s .. . .  30,000

. —  m,6ie
3? Gastos de ejercicios cerrados.—P ara sa

tisfacer varias obligaciones del ra 
mo reconocidas después de term i
nados los ajustes de los p resupu es
tos de que proceden y que no tie
nen en 1835 crédito equivalente,
Se necesitarán en 1856 ......................   10,268

S u m a ........................................ . 869,329
Las bajas son las siguientes:

Gastos de confección de los sellos de Cúrreos. —
La experiencia de 1855 ha demostrado 
que en 1856 podrán economizarse en este
servicio rs. vn.  ......... ¿ . ........... . .  160,000

Y resultará el citado aumento líqui
do de............................................   709,329

Ramos de Fomento.—Baja rs. vn. 63,681.—
E n los servicios de personal de estos r a 
m os se suprime la plaza de Depositario de 
los ram os de Fomento , dotada con 22,000 
reales, y se aum entan 2,000 en el crédito
de interventores.—Baja líquida..... 20,000

Por reformas introducidas en los ramos del 
Boletín resulta la economía d e . ...  .................  43,681

Baja to t a l , , ....................................   63,681

RAMOS DEL TESORO.

Los aum entos'y  bajas que ofrecen los servicios de es
tos ram os, y que en último resultado ocasionan una eco
nom ía de rs. vn. 70,606, proceden de lo siguiente:

DIFERENCIAS DE 1856.
SÉR VICIOS.------------------------- —  --------  —•

Aumentos. Baja?.
Capítulo 63. —Personal del Bole

tín Oficial  » 15,6006 4 .— Material de id   » 55,628
6 6 .—Material del giro

m útuode Córreos. '622 »

622 71,228
Baja líq u id a ,. . . . . .  70,606

Personal del Boletín O/icial del Ministerio de Hacien
da.—Baja rs. vn. 15,600.—Es éfecto de las reformas que 
se proyectan en  este ram o para 1.° de 1856, y  que produ
cen reducción de su personal.

Material del Boletín Oficial.— Baja rs. vn. 55,628.—Las 
mismas reformas han  de producir en el material las eco
nomías siguien tes:

En los gastos de esc rito rio .....................  6,000
E n los de im presión del Boletín  46,900
E li las comisiones de expendicion  2,728

E n ju n to    ? . . . ,  55,628

Material del giro mutuo de Correos.—Aumento reales 
vellón 622.—Es el importe de las obligaciones de este ser* 
vicio que se han , recotíocido después* t te  term inado é l  
ajúste del presupuesto á efue corresponde, y cuyo pago es 
procedente conforme á las instrucciones y reglamentos.

Quedan explicadas sum ariam ente las d j ¡ e r e n .maft 
prirreipates* TSStfttaíTdB'Tá"6omparacrdn‘ de los presu
puestos formados para el apo de 1856 , y los seis p rim e
ros meses del de 1857 con el aprobado, y que rige en el 
actual, en la parte respectiva á los secciones de los mis
mos qúe se redactan en las dependencias del Ministerio 
de Hacienda: estas explicaciones són el medio mas segu
ro de facilitar el conocimiento de los referidos presupues
tos; en ellas no-se hace mérito de los servicios que no su 
fren alteración toda vez que por los de 1855 es conoci
da su necesidad é importancia, y que sería faltar al objeto 
de esta nota. . .........._________ ___  ...

Será bueno observar que no todos los créditos que se 
reclaman se consum irán por en tero , mas en contraposi
ción podrá presentarse duran te el curso del ejercicio la 
necesidad de otros no previstos , cuya forma de concesión 
establece la ley de Contabilidad; pero se ha procurada en 
lo posible arreglar los primeros á las verdaderas necesi
dades del servio io , como medio de evitar los segundos.

Resta tan solo dar‘algabas'explicaciones sobre é l  docu
mento en que se coitíprenden los productos probables* de 
los bienes del Estada y  su inversión , encaminadas- única
mente á dem ostrar su conveniencia y obje to , toda, vez 
que por ser nuevos los servicios que comprende no tienen 
com paración con los del año actual.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE BIENES DEL ESTADO-

La ley de 1,° de Mayo último divide en dos clases los 
fondos de la desam ortización, á saber :

1? Fondos de propiedad del Estado, que son los pro

ductos de la venta de los bienes del m ism o, del C lero, yel. 20 por 100 de los de Propios.
Fondos de propiedad particu lar, que son los res

pectivos al 80 por 100 de los bienes de Propios, y á la to
talidad de los de Beneficencia é instrucción pública.

La misma ley determ ina la aplicación que ha de darse 
á estas dos clases de productos; y si bien por esta causa 
implícitamente se exceptúa á los segundos de figurar en 
presupuestos, considerándolos como un depósito especial 
en el Tesoro púb lico , no así a los prim eros, q u e , como 
fondos del Estado aplicables á am ortizar Deuda pública, á 
Obras públicas y á cubrir los gastos de ventas y descuen
tos de plazos anticipados, deben figuraren  las leves anuales 
de Hacienda , aun cuando sea tan  solo para memoria. Ha
cer otra cosa sería separarse de los buenos principios y de 
la práctica constantem ente seguida en  casos análogos, y  
faltar á lo dispuesto en  el art. 19 de la ley de Contabi
lidad.

Adem ás, algunos de los servicios del- presupuesto or
dinario están relacionados con los imputados al producto 
de las expresadas ventas; y si estos no figurasen calcula
dos , aunque con todas las eventualidades propias de su 
origen, no habría la uniform idad y enlace que debe existir 
en tre  unos y otros, y  no constarían en  las cuentas legis
lativas que se someten al exámen y  aprobación de las 
C ortes, las cuales son la expresión exacta de lo que en los 
presupuestos es un cálculo mas ó ‘menos aproxim ado, pues 
constarían tan  solo en las del Tesoro considerados como el 
Debe de la .cu en ta  de un depósito especial, cuyo Haber 
consistiria en lo ingresado por producto de las citadas 
ventas y redenciones.

Demostrada la conveniencia y  precisión de que estos 
ingresos y gastos figuren eri la éxpresádá ley de Hacienda, 
y  atendida su eventualidad, se ha juzgado conveniente 
formar de ellos el esladoésp'eciál presentado; estado cuyas 
partidas de data deben considerarse alterables en propor
ción á la im portancia de los ingresos que se rea licen , y á 
la aplicación que deben tener según el órdéfi que prescri

ben las leyes de l.* d e  Mayo y 14 de Julio últim os, y la 
que resuelvan las Córtes en cuanto al reintegro del an tici
po decretado en 19 de Mayo de 1854 , cuyo provecto de 
lev ha presentado á su deliberación el Gobierno.

Estas sondas razones m as principáis 'W ^qtfé^sc apoya 
la formación y presentación del expresado documento en 
que se com prenden los productos de los bienes de propie
dad del Estado y su inversión ; pero es de este lugar ex
plicar que el carácter de eventualidad de los ingresos en 
él calculados, no altera en lo mas m ínim o las garantías de 
reintegro dadas á los billetes de la emisión de 230 millo
nes y á sus intereses, los cuales deben continuar admi
tiéndose como dinero en pago de toda clase de bienes, 
según está p reven ido ; antes por el co n tra rio , la cantidad 
de rs. vn. 121.977,123 que en él se calcula para este se r
vicio, es en  el supuesta de * qtre-ios restan tes se am orticen 
durante el año ac tua l, y de que al term inar el período del 
p resupuesto . de los diez.y ocho, meses, queden recogidos 
todos si se p resentan  por los interesados en pago de bienes enajenados.
. . El imppvte de.los que se reciban cqn aplicación al 80 
por 100 de los de Propios y á los de Beneficencia é*Instruc
ción publica'será réihlegrado al fondo especial de éstas cor
poraciones con el producto que se réalicé en  metálico dé las ventas de los del Estado, Clero y  20 por 100 de los de Pro
pios, y  en ca§o, preciso con el de las obligaciones ó paga
rés de estos mismos bienes, p ara  cuya negociación pide el 
Gobierno la com petente autorización en  el proyecto délos presupuestos* presentados.

También débe consignárse én. este lu g a r , qué si bien 
en el expresado documento figura el reintegro de las cua
tro prim eras octavas partes del capital ingresado y  de los 
intereses del anticipo decretado en. 19 de Mayo de 1854, 
es para el caso en que las Córtes constituyentes acuerden 
su reintegro por una ley espec ia l, para lo cual se ha so
metido á su ‘deliberación el oportuno proyecto.

Madrid 16 de Octubre de 1855,«=Juan Bruil.

Créditos del Presupuesto de'gastos de 1851 según su clasificación primitiva ¿y la que tienen los de igual clase en 1856.

SECCIONES.
CREDITOS

RECTIFICACIONES DE APLICACIONPAJIA ACOMODARLOS A LAS CLASIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE 1856. CREDITOS PRIMITIVOS
AUMENTO LIQUIDO

QUE HAN TENIDO IN EL TRASCURSO DEL EJERCICIO. CREDITOS 
definitivos del presupues
to de 1851, clasificado con 

arreglo al presentado 
para 1856.

del Presupuesto 
de 1851. Aumentos. Bajas.

del Presupuesto de 1851, 
arreglado á la clasificación 

del de 1856.
Por importe líquido de los suplementos de crédito y  créditos extraordinarios concedidos por Reales decretos.

P o r . trasferencia de créditos de ejercicios cerrados autorizada por la ley de Contabilidad y por Reales decretos.

4 5 .9 0 0 ,0 0 0  
1 .2 5 1 ,0 8 5

» » 4 5 .9 0 0 ,0 0 0  
3 .8 8 2 ,3 5 2  

2 6 2 .6 8 7 ,9 6 6  
. 1 8 . 5 0 8 ,4 8 8  
1 3 2 .2 0 2 ,4 5 0  
1 5 0 .4 3 2 ,2 5 8  

y>

h k f. K QAA Al K

C uerpos Colegisladores.. , ................. ......................... . . . . . . ......................................................................................................................... ................... 2 . 6 3 1 ,2 6 7
1 3 4 .0 7 1 ,3 7 2

»

j> $QA A A A n  ftiA
oD.yuUjUi oe 

ft O A A OOQ
D eud a  del E s ta d o ....................... .. ....................................... ................................................................................................................................................................. 1 3 1 . 0 6 6 , 0 9 4  

1 8 .5 0 8 ,4 8 8  
1 32.1 0 2 ,4 5 0

2 .4 4 9 ,5 0 0
»

A O U j v U U
27  71 4 fi04

Qe ¡ic , O 4 0
J q q Q \  q q

a . a  u o , o y o 
9 09  3 0 ^  8 3 0

Cargas de ju s t i c i a , .............................................................................. ......................  .......................................................... .. ..............................................
m i • i 1 ^ j U J T*

4 .2 5 0 ,0 0 0
» « Í7 ¿7 O , J V U

2 2 3 3 518
A U  A . O 11 o  } 0  O J  

91 QQ9 OOO
Clases pas ivas ....................................................................................... , . ............................................................................................. 4 0 0 ,0 0 0

»
»

A • A O O } O 1 O
1 8 3 0 8 0

m i . y j  a  , u u o 
139 3 8 ^  ^30

Obligac iones eclesiásticas............................................................. ................................... ................................................... 1 5 0 .4 3 2 ,2 5 8 » ))
1 (J i» ,U O V

4 2 .2 3 0 ,5 3 9
1 O £  * O O O • O D \J

1 09 009  7 0 7
Pres idencia  del Consejo de M in is tros . . . ............................................................................................................................................................................................... » » ■J)

1 U ,4¡ # U U 4j J i Zf i

i t ? * j  ( Ministerio ...........................................................  . .......................... ......................... . ............................................................... 1 0 .0 0 1 ,3 7 2 » » 1 0 .0 0 1 ,3 7 2
»

)) 4 .4 2 9 , 9 6 5 11 1.31 3 3 7Ministe rio de  Estado ..  . < .................................................................................  ........................( Dirección de U l t r a m a r ............................................................................................................................................................................. » » » i)
I 1 » 1 O 1 jü O f

))
__de Gracia y  Ju s t ic ia , .................................... ..  , t .................................................... 1 8 .2 7 7 ,5 7 3 x> 1 0 0 ,0 0 0

))
1 8 . 1 7 7 ,5 7 3

2 8 6 .4 3 5 ,9 5 3
8 0 0 , 0Ó0 

4 í . 628 ,4  35 
4 .2 5 3 ,1 5 0

))

)) 18 0 7 7  5 73
__ _________de la G u erra ........................................... ... t 4 ............................................... 2 8 6 .4 3 5 ,9 5 3 » 2.1 4 5 ,7 4 0  

2 .8 3 5 ,9 5 2  
3 1 1 ,8 3 1  

3 3 ,3 5 9  
1 .5 6 1 ,7 4 2

• D • t/ i i y fJ i KJ

3 0 3 . 2 0 9 j8 2 8  
, 1 3 4 .9 9 9 ,1  48 

58.21  4 ,1 3 3  
60.61 8 ,5 01  

2 8 0 .6 8 8 ,1  95

__ ______  de M arina ......................................... ... * . .................................... .. 7 6 .6 3 0 ,0 4 6 5 1 . 2 8 0 , 0 0 0 » 1 27.91 0 ,0 4 6
de G obern ación ............................................  , . 4 ................................... 42.1 0 2 ,3 0 2 1 5 .8 0 0 ,0 0 0 » 5 7 .9 0 2 ,3 0 2

--------------  de F om en to ................................... 6 1 .1 1 7 ,7 1 9 4 .304 ,1  06 9 .3 9 4 ,7 4 0 5 6 . 0 2 7 ,0 8 5 4 .5 5 8 , 0 5 7
»- -............  de Hacienda y  gastos de las co n tr ibu c io n es  y  ren tas  públicas  ...................................................................................................................... 2 7 6 .0 7 8 ,2 8 5 3 .4 5 8 ,1 6 8 4 1 0 ,0 0 0 2 7 9 .1 2 6 ,4 5 3

A trasos del personal y  m a t e r i a l ....................... 6 4 .7 7 1 ,5 0 8 6 4 . 7 7 1 ,5 0 8 A » »
Gastos ex t r ao rd ia r io s .................................. ..  . , 1 3 4 .5 1 9 ,1 6 5 » 1 3 4 ,5 1 9 ,1 6 5 » »

21 1 .6 4 4 ,9 1  3 21 1 .6 4 4 ,9 1 3
5 3 . 4 8 4 , 0 3 6  ; 1 4 .7 0 2 , 9 8 5

1 ,449 .1  9 4 ,2 9 8 ig ual. 1 ,44 9 .1  9 4 ,2 9 8 78.1  8 7 ,0 21 1 ,5 2 7 .3 8 1  ,31 9

fSe ha prescindido de las fracciones de real en  las totalidades po r  secciones. Madrid 1 6 de O c tubre  de 1 8 5 5 . = E i  Jefe de  la sección de Presup u es to s ,  Gabriel Alvarez.

Créditos del Presupuesto de gastos de 1852 según su clasificación primitiva, y la que tienen los de igual clase en 1856 .
i

SECCIONES.

CREDITOS
RECTIFICACIONES DE APLICACION

PARA ACOMODARLOS Á LAS C LA SIFICA CIO N ES 
D EL PRRSU PUESTO DE 1856. CREDITOS PRIMITIVOS

AUMENTO LIQUIDO
‘ Q U E HAN TE N ID O  EN EL TRASCURSO D E L  E JE R C IC IO . CREDITOS

del Presupuesto 
de 1852. Aumentos. Bajas.

del Presupuesto de 1852,. 
arreglado á la clasificación 

del de 1856.
Por importe líquido délos suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidos por Reales decretos.

Por trasferencia de créditos de ejercicios cerrados autorizada por la : ley de Contabilidad y por Reales decretos.

definitivos de! presupues
to de 1852, clasificado con 

arreglo al presentado 
para 1056.

4 5 .9 0 0 ,0 0 0 » » 4 5 .9 0 0 ,0 0 0 1 .4 5 0 ,0 0 0 26 -47.380,026
Cuerpos Colegisladores.................................... ................ .... . . . , ................................................................................................................................................. 1 .2 5 1 ,0 8 5 4 1 0 ,0 0 0 » 1 .6 6 1 ,0 8 5 8 7 2 ,6 2 3 5 8 ,9 1 9 2 .5 9 2 ,G 2 7
Deuda del Estado ...................................................... .. . .............................................................................* ............... .. ................................................................. 1 6 9 .6 4 2 ,6 7 3 5 5 .4 50 ,3 5 1 3 .6 0 7 ,5 0 0 2 2 1 .4 8 5 ,5 2 4 54.71 2 ,938 1 8 .7 4 3 ,2 2 6 2 9 4 .9 4 1 ,6 8 8
Cargas de justicia................................................................................. .. ................................ .. .......................................................................................................... 1 1 .638,481 2 .0 7 4 ,0 5 8 1 3 .7 1 2 ,5 3 9 2 .5 0 0 ,0 0 0 6 .4 9 6 ,8 6 2 2 2 .7 0 9 ,4 0 1
Clases pasivas. . ................................................  . , . .............. .. ............................................................................................... 1 3 1 .2 9 2 ,8 9 2 4 0 0 ,0 0 0 1 3 1 .6 9 2 ,8 9 2 1 1 .0 3 4 ,9 3 5 536 ,31  1 I 43.264 ,1  38
Obligaciones eclesiásticas...........................  .................................................................... ................................................................................................................ 1 1 9 .0 5 0 ,3 0 8 » 1 1 9 .0 5 0 ,3 0 8 » 7 5 2 ,0 7 5 1 1 9 .8 0 2 ,3 8 3
Presidencia del Consejo de Ministros, .............................................................................................................................. ......................................................... 1,1 6 6 ,860 9 9 2 ,8 6 0 1 7 4 ,0 0 0 1 8 5 ,6 2 5 » 3 5 9 ,6 2 8

1 0 .1 1 4 ,2 0 4 » 10.1 1 4 ,204 1 1 ,8 5 2 1 .804,21 8 H .  9 3 0 ,2 7 4Ministerio de Estado.. .  ] _ .  ’ TTl* .................................... .....................* ....................................................................i Dirección de U ltram ar .................................................................................................................................................................... » 9 9 2 ,8 6 0 » 9 9 2 ,8 6 0 A » 19 92 ,8 60
_ __ __  de Gracia y  Jus t ic ia . ........................................................................................... .. , .................... ........................................................................... 3 8 .8 2 6 ,3 9 6 4 2 4 ,0 0 0 12.743 ,81  1 2 6 .5 0 6 ,5 8 5 6 0 0 ,0 0 0 8 6 ,7 8 3 2 7 ,1 9 3 ,3 6 8

.............de la G u e r ra ................................................................................. .. ............................................... .. ............................................................................ 280.1 67 ,7 76 3 .0 0 0 ,0 0 0 » 2 8 3 .1 6 7 ,7 7 6 1 9 .8 3 8 ,1 9 4 4 .5 9 3 ,5 8 3 3 0 7 .5 9 9 ,8 5 3
.......... .d e  Marina................  T t . , . ............................................................., . t , ........................................ , . . ............... ..  . - - ................................. 86.1 50 ,570 » » 86.1 50 ,570 » 6 .5 6 2 ,8 2 6 92,71 3 ,396

_ de la G obernación.. T , T , t T t . . . . . . . . .  ................................. .. ..................... .......................... .. .............................................................. 4 4 .3 5 1 ,5 4 8 1 .0 0 0 ,0 0 0 » 4 5 .3 5 1 ,5 4 8 4.974,1 1 4 7 5 2 ,5 3 9 5 1 ,0 7 8 ,2 0 1
_____de F om ento . . , T . , T t .........................................................................  .................................... .. ................................... .. ........................... 57.61 6 ,904 1 3 .343,81 1 1 3 .9 5 8 ,3 6 0 5 7 .0 0 2 ,3 5 5 6 .8 2 0 ,0 0 0 1.1 46 ,398 6 4 .9 6 8 ,7 5 3

________ de Hacienda y  gastos de las contribuciones y Rentas p ú b l i c a s ...................... . , . . ............. .. ............................................................ 2 8 3 .7 4 6 ,8 1  9 4 .2 0 7 ,5 0 0 2 .4 8 4 ,0 5 8 2 8 5 .4 7 0 ,2 6 1 6 .7 1 3 ,2 8 6 8 3 5 ,4 1 6 2 9 3 .0 1 8 ,9 6 3
Atrasos del personal y  m a te r ia l ........................................................................  ................................................................................................................... 31 .8 0 7 ,9 9 1 » 31 .8 07 ,9 9 1 » )) * » »
Gastos extraordinarios..........................................................................................  ..........................................• . ,  .......................................... 1 5 .7 0 8 ,0 0 0 i) 1 5 .7 0 8 ,0 0 0 » » a

8 1 .3 0 2 ,5 8 0 8 1 ,3 0 2 ,5 8 0 1 09.71 3 ,5 67 4 2 .3 6 9 ,1 8 2
1 ,3 2 8 .4 3 2 ,5 0 7 Igual. 1 ,3 2 8 .4 3 2 ,5 0 7 ^  m m " 1 52 .08^*749 ^ 1,480.51 5 ,256

Se ha prescindido de las fracciones de real en las totalidades por secciones. Madrid 1 6 de Octubre de 1 855.«=E1 Jefe de la sección de Presupuestos , Gabriel Alvarez.

Créditos del Presupuesto de gastos de 18 53 según su clasificación primitiva, y la que tienen los de igual clase en 1856.

SECCIONES.

CREDITOS
RECTIFICACIONES DE APLICACION

PA R A  ACOMODARLOS A LA S C LA SIFICA CIO N ES 
D E L  PR E SU PU EST O  DE 1856. CREDITOS PRIMITIVOS

AUMENTO LIQUIDO
QUE HA N  TENID O EN E L  TRASCURSO D EL E JE R C IC IO . CREDITOS

del Presupuesto 
de 1853. Aumentos. Bajas.

del Presupuesto de 1853, 
arreglado á la clasificación 

del de 1856.
. Por importe líquido de los suplementos de crédito y  créditos extraordinarios concedidos por Reales decretos.

Por trasferencia da créditos de ejercicios cerrados autorizada por la ley de Contabilidad y  por Reales decretos.

definitivos del presupues
to de 1853, clasificado coa 
arrreglo al preseutado 

para 1856.

4 7 .3 5 0 ,0 0 0 » 4 7 .3 5 0 ,0 0 0 » 26 4 7 .3 5 0 ,0 2 6
Cuerpos Colegisladores................................................................... ................................  . . . . . . 1 .3 3 1 ,6 8 5 4 1 0 ,0 0 0 » 1 .7 4 1 ,6 8 5 4 0 0 ,0 0 0 5 9 ,9 1 9 2 .2 0 1 ,6 0 4
Deuda del E stado ..................................................................................................... 21 3 .2 7 1 ,4 2 3 2 9 .229 ,1  44 2 .2 5 0 ,0 0 0 2 4 0 .2 5 0 ,5 6 7 1.51 5,38 4 1 9 .3 8 4 ,5 1 8 261.1 5 0 ,4 6 9
Cargas de ju s tic ia . . ................................................................  ........... ..  ....................................................... 1 2 .4 2 1 ,8 0 5 2 .0 7 4 ,0 5 8 X» 1 £ .4 9 5 ,8 6 3 » 6 .6 3 9 ,9 9 5 2 1 .1 3 5 ,8 5 8
Clases pasivas........................................................................ ........... ... . . . . . . 1 4 3 .4 6 0 ,5 8 6 4 0 0 ,0 0 0 » 1 4 3 .8 6 0 ,5 8 6 » 3 0 0 ,3 9 8 1 44.1 6 0 ,9 8 4
Obligaciones eclesiásticas.................... ........................................ ............................ ............................................... 1 1 9 .0 5 0 ,3 0 8 » » f 1 9 .0 5 0 ,3 0 8 7 5 ,4 0 0 A 1 1 9.1 2 5 ,7 0 8
Presidencia del Consejo de M inistros............. ..................................................................... ........................................................................ 1 .6 7 8 ,8 6 0 )> 1 .4 7 4 ,8 6 0 2 0 4 ,0 0 0 )) 2 0 4 ,0 0 0
t J  r- * J S E stado ......................................... ............................................................ ......................... M ............................................ 1 0 .1 1 4 ,2 0 4 » » 1 0 .1 1 4 ,2 0 4 1 30,291 2 .8 6 6 ,9 5 2 1 3 .1 1 1 ,4 4 7
M inisterio de E stado . . . j _ . , .........................................  ......................  ..............( Dirección de U ltram ar.................................................... ............................................................................... )> 1 .4 74 ,8 6 0 » 1 .4 7 4 ,8 6 0 7 1 ,1 6 6 1 .5 4 6 ,0 2 6

^  * de Gracia y  .lnstm ia................... ... ..................... . ............................. . . . . . . . . . 3 9 .0 0 1 ,2 3 3 » 1 5 .3 6 1 ,2 4 8 2 3 .6 3 9 ,9 8 5 » 2 2 ,3 6 3 2 3 .6 6 2 ,3 4 8
l .............. de la Guerra ............................... ... ................................  . . , 2 7 8 .6 4 6 ,2 4 8 » » 2 7 8 .6 4 6 ,2 4 8 1 9 .0 1 3 ,9 1 7 7 .0 3 5 ,5 0 6 3 0 4 .6 9 5 ,6 7 1

de M arina .......................................................................................................................  ............................................................. 8 5.1 45 ,060 1 .0 0 0 ,0 0 0 » 86.1 45 ,060 276,1 47 6 .4 2 6 ,9 3 7 9 2.848 .1  44
de la G obernación ........................................................................................... , . ............................................................................... 4 3 .9 5 7 ,9 4 0 1 . 0 0 0 . 0 0 0 7 .1 3 1 ,0 0 0 3 7 .8 2 6 ,9 4 0 6 .9 2 3 ,9 6 7 1 .9 3 3 ,3 7 9  . 4 6 .6 8 4 ,2 8 6

__________de F om en to ................................................................................. .. 7 2 .0 0 0 ,0 0 0 2 4 .4 6 9 ,8 9 2 1 .6 4 2 ,7 2 6 94 ,827 ,1  66 1 8 .3 8 3 ,0 0 5 2 .4 9 8 ,4 8  4 1 1 5 .7 0 8 ,6 5 5
de Hacienda y gastos de las contribuciones y R entas p ú b lic a s .. .  . ........... ............................. " . . . . . 340.01 1,208 1 6 .8 7 3 ,7 2 6 3 0 .4 8 4 ,0 5 8 3 2 6 .4 0 0 ,8 7 6 1 9 .9 6 6 ,7 3 2 2.51 4 ,809 3 4 8 .8 8 2 ,41  7

Gastos ex trao rd in ario s............................................................................................  . , , . . . 1 8 .5 8 7 ,7 8 8 » 1 8 .5 8 7 ,7 8 8 7) » » ■ »

7 6 .9 3 1 ,6 8 0 7 6 .9 3 1 ,6 8 0 6 6 .7 5 6 ,0 0 9 4 9 .6 8 3 ,2 8 6
. 1 ,4 2 6 .0 2 8 ,3 4 8 Igual. 1 ,4 2 6 ,0 2 8 ,3 4 8 1 1 6 .4 3 9 ,2 9 5 1 ,5 4 2 .4 6 7 ,6 4 3

Se ha prescindido de las fracciones de real en  las totalidades por secciones. Meiiriú  ̂® de Q ctpbre de 1 S S B .^E l Jefe de la sección de P resupuestos, Gabriel Alvarez.



Créditos del Presupuesto de gastos de 1 8 5 4  según su clasificación primitiva, y la que tienen los de igual clase en 1 8 5 6 ,

SECCIONES.

CREDITOS

RECTIFICACIONES DE APLICACION
PARA ACOMODARLO A LAS CLASIFICACIONES 

DEL PRESUPUESTO DE 4859. CREDITOS PRIMITIVOS

AUMENTO LIQUIDO
. QUE HAN TENIDO EN EL TRASCURSO DEL EJERCICIO. CREDITOS 

definitivos del Presupues

to de 1854, clasificado con 

arreglo al presentado 

para 1856.

del Presupuesto 

de 4854. Aumentos. Bajas.

del Presupuesto de 1854, 

arreglado á la clasificación 

del de 1856.

Por importe líquido 
de los suplementos de cré
dito y créditos extraordi

narios concedidos por 
Reates decretos.

Por trasferencia 
de créditos de ejercicios 
cerrados autorizada por la 

ley de contabilidad y 
por Reales decretos.

Casa Real*.. . .  , ............................ ......................................................................* ............ ............................................................................................................................................
C uerpos Colegisladores................................ ............................................................... ...................................................................................... .......................................................
D euda del E stado................................. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................. ............................................. ......................................................................... ...
Cargas de ju s tic ia ............................ ............ .............................................. . . . . . . . . .............................. .. ...........................................................................................
Clases p a s iv a s ...................................... ... ..... . ......................... .................................... ............................................................ .. ...............................................................................
Obligaciones eclesiásticas................................................................ .. ..................... ............................................................... .......................................... ..................* ..................

M inisterio d e  E s ta d o .. .  j ? ? tado/  * ’ :  * * * ........................................... ......................................................................

dft HaoiÁnda.— Castos de las nrmt.ríhnninnos v  Rentas piíhlirns y m inoración de ingresos.......................................................

M
-IT. '

■ 4 7 . 3 5 0 , 0 0 0 » » 4 7 . 3 5 0 , 0 0 0 » 26 4 9 . 3 5 0 , 0 2 6
4 . 3 8 9 , 3 4 5 . 4 1 0 , 0 0 0 » 1 . 7 9 9 , 3 4 5 2 , 0 0 0 5 8 , 9 1 9 1 . 8 6 0 , 2 6 4

8 6 0 . 9 4 9 , 0 6 9 » » . 2 6 0 . 9 4 9 , 0 6 9 3 . 8 1 9 , 1 7 3 1 3 . 7 1 4 , 6 2 7 . 2 7 8 . 4 8 2 , 8 6 9
4 3 . 5 4 9 , 9 7 7 » » 1 3 . 5 4 9 , 9 7 7 » 2 . 3 1 2 , 7 8 2 1 5 . 8 6 2 , 7 5 9

4 4 3 . 6 0 0 , 3 8 7 4 0 0 , 0 0 0 » 1 4 4 . 0 0 0 , 3 2 7 7 . 3 2 2 , 7 3 2 4 , 4 6 5 , 9 0 5 1 5 5 . 7 8 8 , 9 6 4
14 9 . 0 5 0 , 3 ^ 8 » » 1 1 9 . 0 5 0 , 3 0 8 » 6 5 7 1 1 9 . 0 5 0 , 9 6 5

4 . 8 7 5 , 4 6 0 » 9 9 9 , 4 6 0 2 7 6 , 0 0 0 » * » 2 7 6 , 0 0 0
4 4 . 4 4 6 , 0 0 4 ;> » 1 1 . 4 1 6 , 0 0 4 . 5 . 1 5 1 , 1 6 6 1 6 . 5 6 7 , 1 7 0

9 9 9 , 4 6 0 » 9 9 9 , 4 6 0 5 0 , 0 0 0 » 1 . 0 4 9 , 4 6 0
3 8 . 9 8 5 , 4 3 0 » 1 4 . 0 1 2 , 0 6 3 2 4 . 9 1 3 , 0 6 7 » 4 , 1 6 6 2 4 . 9 1 7 , 2 3 3

2 8 8 . 0 8 8 , 8 7 4 » 2 8 8 , 0 8 8 , 2 7 1 5 4 . 4 0 4 , 0 7 1 2 0 . 8 1 0 , 5 7 5 3 6 3 . 3 0 2 , 9 1 7
9 0 . 9 3 4 , 8 2 7 » » 9 0 . 9 3 4 , 8 2 7 5 . 4 6 7 , 6 5 2 7 9 . 3 9 3 , 0 9 7 1 0 5 . 7 9 5 , 5 7 6
4 4 . 6 9 7 , 8 4 9 » » 4 1 . 5 9 7 , 8 4 9 3 . 2 3 6 , 9 8 1 4 . 2 2 2 , 5 0 6 4 9 . 0 5 7 , 3 3 6

4 8 0 . 7 6 8 , 4 8 4 1 9 , 6 1 2 , 0 6 3 » 2 0 0 . 3 8 0 , 5 4 7 1 4 . 0 1 2 , 8 0 0 6 . 2 1 8 , 6 1 8 2 2 0 . 6 1  1 , 9 6 5
3 4 7 . 2 5 2 , 8 4 3 » 6 . 4 1 0 , 0 0 0 3 4 0 . 8 4 2 , 8 4 3 4 . 3 2 1 , 0 8 1 1 4 , 9 8 4 , 5 5 1 360 .1  4 8 , 4 7 5

2 1 . 4 2 1 , 5 2 3 2 1 . 4 2 1 , 5 2 3 9 2 . 6 3 6 , 4 9 0 8 1 . 3 3 7 , 5 9 5

4 , 5 8 6 . 4  4 7 , 8 9 4 Igual. 1 , 5 8 6 . 1  4 7 , 8 9 4 1 7 3 . 9 7 4 , 0 8 5 1 , 760 .1  2 1 , 9 7 9

De este presupuesto aun lio so ha formado la cuenta defínitiya.
Se ha prescindido de las fracciones de real en las totalidades por secciones. Madrid 4 6  de Octubre de 4 855.=—El Icfc  de la sección de Presupuestos, Gabriel Alvarez.


